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5º Ord.

VISTO:
La propuesta de modificación del Plan de Estudios y del Reglamento de la Carrera de
Especialización en Tributación, elevado por Dirección de la Escuela de Graduados de la Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que dicha carrera, objetivos y planes de estudio fueron instituidos mediante Ordenanza Nº 366/94
y sus modificatorias Ordenanzas Nº 438/06 y Nº 456/08 de este H. Cuerpo;
Que la propuesta de modificación tiene por objetivo la adecuación del Plan de Estudios y
Reglamento de la referida carrera, en el marco del proceso de acreditación y categorización de
carreras de posgrado que realiza la CONEAU;
Que cuenta con el aval de la Junta Directiva de Escuela de Graduados y con la intervención del
Consejo Asesor de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba, por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

O R D E N A:

Art. 1º.- Aprobar la modificación del Plan de Estudios y del Reglamento de la Carrera de
Especialización en Tributación, que se incorpora a la presente sustituyendo el Anexo de la
Ordenanza HCD Nº 366/94 y modificatorias.

Art. 2°.- Elevar a Subsecretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba para su
posterior remisión al H. Consejo Superior para su aprobación.

Art. 3°.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 


ESCUELA DE GRADUADOS 


PLAN DE ESTUDIOS 


ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 


Denominación del Posgrado: Especialización en Tributación. 


Denominación del Título: Especialista en Tributación. 


Unidad Académica de la que depende el Posgrado: Facultad de Ciencias Económicas -


UNC. 


Tipo de posgrado: Especialización. 


Plan Tipo: Estructurado. 


Modalidad: Presencial. 


Área:Ciencias Sociales. 


Disciplina: Ciencias Contables. 


Subdisclplina: Tributación 


Duración: 2 (dos) años de cursado más 1 (un) año para presentar el Trabajo Final Integrador 


(TFI). 


FUNDAMENTACIÓN 


La implementación de esta Carrera ha cubierto un vacío que existía en nuestra Provincia, 


dada la necesidad, tanto en el sector privado como en el sector público, de contar con 


expertos en esta materia. 


La actividad privada, las administraciones tributarias y la actividad docente siguen 


demandando profesionales que tengan una sólida base de conocimientos tributarios lo cual 


se debe sostener dada las permanentes modificaciones a las legislaciones tributarias y los 


nuevos casos de jurisprudencia administrativa y judicial. Inculcar a los participantes el 


respeto irrestricto a nuestra Constitución Nacional, Constitución de la Provincia de Córdoba 


y cartas Orgánicas Municipales serán principios básicos a tener en cuenta. 


También posibilitará para aquellos profesionales que se dediquen a la investigación en el 


campo universitario.disponer de las diversas herramientas que les allanen el camino para 


buscar los objetivos que este tipo de tareas demanda. 


Historia de la Carrera 


En oportunidad de proponer la Carrera de Especialización en Tributación que actualmente 


se dicta en la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC se 


señalaba que esta carrera venia a llenar un vacío en las propuestas de formación por la 
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necesidad que se evidenciaba en el medio académico y laboral (privado y estatal) de contar _ j 
con verdaderos expertos en un área central para el desempeño profesional. ~~--~~ :,:,) . .-;''·.· 
demandaban profesionales cada vez más capaces de abordar la complejidad del sistema 


impositivo de la región. 


Esta carrera fue creada el 20 de diciembre de 1994 por la Ordenanza 366/94 y la Resolución 


del HCS 435/94. Los contenidos que se imparten en esta carrera han tenido en cuenta, a lo 


largo de los años, las permanentes modificaciones que se han ido introduciendo al sistema 


tributario argentino tanto en el orden nacional, provincial y municipal. Asimismo en este 


lapso se han ido produciendo cambios en la Ley Penal Tributaria, la reorganización de las 


administraciones tributarias en todas las jurisdicciones, el tratamiento del Régimen de 


Coparticipación Federal de impuestos y la vertiginosa globalización de la economía de la 


década del noventa. Lo anterior, sumado a la experiencia adquirida en esos años, puso de 


manifiesto que era necesario introducir modificaciones a los programas, mejorando algunos 


aspectos de la carrera pero, fundamentalmente, adecuando su estructura para contemplar 


las sucesivas reformas que integralmente ha sufrido el sistema tributario argentino. Sobre 


estos aspectos debemos destacar que en el dictado de la carrera, anualmente se han ido 


incorporando nuevos tributos como parte integrante del contenido de los programas que se 


desarrollaban 


Tanto la actividad privada como la administración tributaria y la actividad docente siguen 


demandando profesionales que tengan una sólida base de conocimientos tributarios y una 


adecuada profundización de los mismos. Si bien esto se ha cumplido por la flexibilidad que 


tenían Jos programas para adaptarse a las nuevas circunstancias y a los nuevos contenidos 


de la legislación, la jurisprudencia y la doctrina, los cambios han mejorado la performance de 


la carrera. Cabe destacar que las asignaturas no cambiaron sus denominaciones, sino que 


en muchos casos se realizaron incorporaciones que resultaban necesarias para la formación 


más integral de los alumnos. 


La Especialización en Tributación responde con la política y objetivos de la Escuela de 


Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC que se propone brindar una 


oferta de posgrados que contribuya a la formación académica y profesional. 


Total de ingresantes en los últimos alios: 


Cohorte 2013: 38 alumnos; Cohorte 2014:37 alumnos; Cohorte 2015: 28 alumnos; Cohorte 


2016: 35 alumnos; Cohorte 2017: 45 alumnos; Cohorte 2018: 25 alumnos. 


OBJETIVOS DE LA CARRERA 
El objetivo académico consiste en dotar a los cursantes de conocimientos especializados 


teóricos y prácticos de los tributos, de los procedimientos tributarios y de planificación y 
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gestión tributaria, mediante el análisis de los conceptos impositivos, relevando\ !a.
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jurisprudencia administrativa y judicial, que le permitan resolver al alumno las distintas-~'<,_,:_,~·' 


situaciones problemáticas que se presentan en la vida práctica ya sea en el sector privado, 


como en el sector público, sobre la base del respeto de la pirámide legal de raigambre 


constitucional. 


Se buscará desarrollar supuestos y situaciones que pongan al asistente en contacto con la 


realidad cotidiana, que le permita analizar propuestas para el corto, mediano y largo plazo. 


TiTULO QUE OTORGA: Especialista en Tributación 


PERFIL DEL EGRESADO 


Al finalizar su formación y con la obtención del título de Especialista en Tributación, el 


Graduado será capaz de: 


a) Interpretar, diseñar, administrar y evaluar políticas y sistemas tributarios de 


aplicación en contextos económicos y sociales determinados. 


b) Asesorar en materia fiscal a la Nación, Provincias y Municipalidades, sus entes 


descentralizados y entidades oficiales y privadas. 


c) Asesorar y dirigir en el más alto nivel a organismos especializados, tanto públicos 


como privados. 


d) Contar con los conocimientos generales y específicos, para introducirsea la 


investigación vinculada con los problemas de política tributaria, el sistema tributario y 


la administración tributaria. 


e) Ajustar el ejercicio de la profesión a criterios éticos acordes con la importancia social 


de la política tributaria. 


REQUISITOS DE ADMISIÓN 


Los postulantes a ingresar deberán ser egresados de carreras de grado de Contador 


Público, de 4 (cuatro) años de duración como mínimo, de universidades públicas o privadas, 


del país o del extranjero, legalmente reconocidas. 


La documentación a presentar para la inscripción a la carrera es: 


1- Fotocopia legalizada del título de grado; 


2- Fotocopia legalizada del Certificado analítico de estudios, incluyendo 


a plazos; 


3- Solicitud de admisión de la Escuela de Graduados de la FCE, que tendrá 


carácter de declaración jurada; 
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4- Fijar domicilio legal en la ciudad ~e Córdoba. a los fines de ras notificacionés .. -::' } 
que estime pertinente la Drreccron. _,"-"" 


5- Fotocopia del DNI o pasaporte y dos fotos carnet recientes; 


6- Currículum actualizado; 


7- Además el postulante deberá tomar conocimiento del Reglamento de la 


carrera. 


Los postulantes extranjeros y graduados en el exterior deberán presentar la documentación 


requerida conforme las condiciones vigentes en la UNC para los títulos emitidos en otros 


países (apostillado). En el caso de postulantes extranjeros no hispanoparlantes, se requerirá 


certificado de aprobación del examen CELU (Certificado de Español Lengua y Uso) según 


normativas vigentes en la UNC. En ningún caso la admisión significará reválida de título de 


grado alguno ni habilitará el ejercicio profesional en la República Argentina. 


Se contempla asimismo la posibilidad de inscripción provisoria a la Especialización, en los 


términos de la autorización prevista por la resolución 842/2014 de la Universidad Nacional 


de Córdoba para quienes estén tramitando el título de grado. 


El Comité Académico evaluará los antecedentes de los postulantes y se expedirá sobre su 


aceptación o no, con dictamen debidamente fundamentado en caso de no aceptación, en un 


plazo máximo de 20 (veinte) días. El Director de la carrera, en conjunto con el CA, realizarán 


entrevistas de admisión cuando lo consideren necesario. A partir de la admisión corren los 


plazos para cumplir las exigencias académicas de la carrera. 


PLAN DE ESTUDIOS 


Ejes de la propuesta curricular: 


La currícula se fundamenta en la relación de los principales aspectos en materia tributaria 


nacional, provincial y municipal con las responsabilidades de los Contadores en su 


actuación integral, tanto en el sector público como el privado, contenido esencial a la hora 


del conocimiento de las distintas relaciones que se establecen entre el fisco y el 


contribuyente.Por ello, para el ejercicio de la actividad, ya sea en el campo profesional o 


siendo integrante de la administración pública, es imprescindible dotarse de las 


herramientas legales, jurisprudenciales y prácticas necesarias para su desenvolvimiento 


frente a los tributos y en relación a las leyes supremas de la nación y jurisdicciones locales y 


leyes específicas relacionadas con el ámbito tributario. 


Para el logro de estos objetivos el contenido de esta carrera consiste básicamente en el 


aprendizaje de las normas y la jurisprudencia que contienen las relaciones "fisco


contribuyente" para optimizar su utilización. 


La metodología de enseñanza se basa en el desarrollo interactivo entre docentes y alumnos, 


para resolver casos concretos de la vida práctica, realizando a tal efecto actividades de 
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formación práctica en todas las asignaturas, procurando que los alumnos logren t,¡n ,. "' , / 
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conocimiento que les permita, con eficiencia e idoneidad, resolver las diversas situaciones -··- · 


que se puedan plantear en su vida profesional, tanto en el ámbito público como privado. 


A tal efecto se considera necesario en el primer año de cursado que las materias a dictarse 


estén relacionadas con el derecho financiero y tributario, las propias administraciones 


tributarias, el diseño de las políticas tributarias a través de los sistemas fiscales, para 


culminar con el análisis de procedimientos tributarios en sede administrativa y judicial. El 


primer año finaliza con el análisis del procedimiento penal frente al delito tributario. 


En el segundo año se aborda el estudio de la tributación internacional y los aspectos 


específicos de los tributos vigentes en nuestro país, culminando con un taller de trabajos 


prácticos referidos a los temas tratados en la carrera y un taller de redacción que le servirá 


al alumno como paso previo y obligatorio al trabajo final integrador. 


Organización: 


La propuesta académica es estructurada y se desarrollará en dos 2 (dos) años de cursado 


presencial obligatorio. Está organizada en 8 (ocho) cursos y 2 (dos) talleres semanales de 4 


(cuatro) horas, con un total de dictado de 416 (cuatrocientas dieciséis) horas presenciales. 


Por otra parte se estima que la elaboración del TFI requiere unas 100 hs. de trabajo. 


La metodología propuesta busca aplicar los contenidos teóricos y para ello combina teoría 


con aplicación práctica a realidades concretas mediante trabajos áulicos con activa 


participación delalumnado. 


El dictado de las clases se efectuará a través de la técnica de clases magistrales, 


conferencias y talleres de clases prácticas. De tal forma que se vuelque a los participantes el 


conocimiento teórico y la experiencia práctica mediante el análisis de la jurisprudencia 


administrativa y judicial y la doctrina a través de Ja vinculación directa con especialistas con 


experiencia docente y/ o profesional. 


Cada materia cuenta con un docente responsable, quien orienta las actividades previstas y 


observa el cumplimiento de los contenidos del programa de estudio. Está previsto que cada 


asignatura sea evaluada por medio de un examen final escrito. 


Al finalizar el dictado de los cursos, el alumno deberá elaborar y presentar un Trabajo Final 


Integrador. 


El objetivo pedagógico de Jos programas es desarrollar capacidades prácticas de dirección 


para la solución de los problemas tributarios más variados con que se encuentran las 


distintas organizaciones privadas y públicas. 







PLAN DE ESTUDIOS 


Primer Semestre 


Cuarto Semestre 


HORAS 


TEÓRICAS 


HORAS 


PRÁCTICAS 
TOTAL 


R GIMEN 


DE 


CURSADO 


semestral 


semestral 


semestral 


semestral 


semestral 
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Quinto y Sexto Semestre 


Duración de la carrera en semestres de dictado .... .4 semestres, 24 meses 


Total de horas teóricas presenciales obligatorias ... 188 horas 


PEDAGÓGICO 


curso 


curso 


curso 


curso 


curso 


curso 


curso 


curso 


taller 


taller 
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Total de horas prácticas presenciales obligatorias ... 228 horas 


Carga horaria total del dictado presencial ... ... ...... .416 horas 


CORRELATIVIDADES: No Existen 


CONTENIDOS MÍNIMOS: 


DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 


Fundamentación 
Esta asignatura es la primera del plan de enseñanza, es decir que abre la Carrera, por lo 


que se le debe otorgarle un perfil preponderantemente conceptual y dogmático, para que 


sirva de base a los conocimientos que deberán adquirir y profundizar en las sucesivas 


materias específicas, con las que se procuró integrar y armonizar. Todo ello, sin perder de 


vista los demás objetivos propios de una Carrera de Especialización. A continuación, se 


procedió a diseñar la estructura del contenido del programa, dividiéndolo en dos partes. 


La PRIMERA PARTE, denominada "Derecho Financiero", está destinada a tratar aspectos 


sustanciales de la actividad financiera del Estado en forma integral, es decir considerando 


sus dos elementos. los recursos y gastos públicos y su marco legal. La SEGUNDA PARTE, 


se refiere a la regulación jurídica de un recurso público específico, el tributo. Su abordaje se 


realiza siguiendo los lineamientos de la dogmática clásica, fundada en autorizadas opiniones 


doctrinarias, la técnica legislativa adoptada por la legislación vigente en nuestro país, tanto 


en el orden nacional como en los Códigos Tributarios provinciales y municipales. 


Luego de un estudio preliminar de carácter introductorio, que contiene los conceptos propios 


de la asignatura, el estudio de las principales corrientes doctrinarias y las relaciones del 


Derecho Tributario con las demás ramas del derecho y otras disciplinas, se continúa con el 


desarrollo de la"Parte General", del Derecho Tributario, que comprende el estudio de las 


normas y principios jurídicos generales, aplicables a todos los tributos, en tanto no sean 


expresamente modificadas al legislar sobre cada uno de ellos. Se incluyen los temas 


relativos al poder tributario, los tributos y sus categorías, la norma tributaria, la obligación 


tributaria, la gestión administrativa, las infracciones y sanciones y los procedimientos 


tributarios. 


Objetivos 
. Profundizar los conocimientos adquiridos en la carrera de grado sobre los gastos y 


recursos públicos del Estado, su marco legal; 


. Incorporar nociones generales del Derecho Tributario, su concepto, contenido carácter, 


autonomía, división, y técnica legislativa imperante, principales doctrinas que lo informan de 


tal manera que le permita reconocer las características específicas y comunes en las 
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normas jurídicas que integran su objeto de conocimiento, que la diferencia de las demá~~- :_ --~/ 
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ramas del derecho y otras disciplinas; 


. Conocer las normas y principios constitucionales que regulan el poder tributario del estado, 


su distribución y armonización entre los distintos entes públicos de gobierno y los principios 


que lo limitan; 


. Identificar los caracteres jurídicos de los tributos, que lo diferencian de otros recursos del 


estado, como así también, siguiendo la misma metodología, distinguir entre sus distintas 


categorías; 


. Enunciar las fuentes normativas del Derecho Tributario, destacando la particular estructura 


de la norma tributaria sustantiva y las caracterf sticas que presenta Ja legislación y la 


jurisprudencia, en cuanto a su vigencia, interpretación e integración; 


. Delimitar el contenido del Derecho Tributario Sustantivo o Material, como así también 


precisar el concepto, la naturaleza y las características de la obligación tributaria, sus 


elementos y su dinámica funcional; 


. Establecer las semejanzas y diferencias con fas relaciones jurídicas que surgen del 


ejercicio del poder tributario, del Derecho Tributario Formal y del derecho privado, y cuáles 


son las obligaciones accesorias y vínculos a la obligación tributaria "strictu sensu"; 


. Especificar los deberes formales de los sujetos pasivos de la obligación tributaria y terceros 


y recordar los organismos que ejercen la administración tributaria, especificando sobre su 


organización y sus facultades y atribuciones; 


. Comprender los principios generales del Derecho Penal Tributario y Previsional y 


caracterizar los distintos tipos penales (delitos y contravenciones), como así también sus 


sanciones, detectando las similitudes y diferencias con el Derecho Penal Común; 


. Suministrar al educando los conocimientos teóricos sobre los procedimientos tributarios, en 


especial los órganos competentes, acciones, y recursos disponibles y capacitar al alumno en 


el manejo operativo de dichos procedimientos. 


Contenidos 
Primera Parte: DERECHO FINANCIERO 


Unidad 1: 


1.1. El Sector Público de la economía. Su justificación. Rol Primario y Marco Legal. Bienes 


Públicos. Provisión y Producción. Externalidades: naturaleza, tipos, su carácter recíproco, la 


acción presupuestaria. Bienes Preferentes. 1.2.La equidad cama objetivo de la política 


presupuestaria. Enfoques. Criterios de justifica distributiva. Aspectos instrumentales. 


Límites. 1.3Teoría de la Imposición. Tipos de tributos. Estructura. Requisitos de un buen 


sistema tributario. Equidad e Incidencia en la Tributación. Sistemas de Progresividad. 


Aspectos de Eficiencia. Elección entre bases. 


Unidad 2: 
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2.1 . Teoría de la Elección Pública. Reglas de Votación. Regla de la Mayoría·\~ sus ~?f 
limitaciones. Intercambio de votos. Democracia Directa vs Democracia Represent.~t~~;,._."' ; 
Empleados Públicos. 2.2.Estado Empresario. Empresas públicas vs Empresas privadas. 2.3. 


Determinantes del gasto público. Hipótesis de Oferta. Factores de Demanda. 


Segunda Parte: DERECHO TRIBUTARIO 


Unidad 3: DERECHO TRIBUTARIO. Concepto, contenido y carácter. Origen y desarrollo del 


Derecho Tributario. Autonomía. División. Codificación. Relación con las demás ramas del 


derecho. Relación con las Finanzas Públicas. 


Unidad 4: EL PODER TRIBUTARIO. 4.1 - Introducción: Noción General. Concepto. 


Caracterización. 4.2 - Ordenamiento del poder Tributario en Argentina: 4.2.1- Distribución 


entre la Nación, las Provincias, los municipios y la CiudadAutónoma de Buenos Aires: a) 


Distribución territorial; b) Distribución material. 4.2.2 - Coordinación y armonización tributaria 


entre los distintos entes públicos de gobierno: Consideraciones generales. Remisión. 4.3 -


Principios constitucionales del ordenamiento tributario: A) Nociones generales; 8) 


Enunciación: a) Reserva de ley. b) Capacidad contributiva; e) Generalidad; d) Igualdad; e) 


No confiscatoriedad; f) Proporcionalidad; g) Razonabilidad; h) Libertad de circulación 


territorial; i) Tutela jurisdiccional; j) Otros principios. 


Unidad 5: RECURSOS TRIBUTARIOS. 5.1 - Los Tributos: Concepto. Categorías. 


Clasificación. 5.2 - El Impuesto: Concepto. Clasificación. 5.3 - LaTasa: Concepto y 


caracterización. Diferencias con el precio público. Graduación. Clasificación. 5.4 - Las 


Contribuciones especiales: concepto. A) Contribución de mejoras: Concepto y 


caracterización. 8) Peaje: Noción. Naturaleza jurídica. Constitucionalidad. Legislación 


vigente. C) Seguridad social y regulaci6neconómica o profesional: Noción. Naturaleza. 


Caracterización. 


Unidad 6: LA NORMA TRIBUTARIA. 6.1 - Introducción. 6.2 - Fuentes. 6.3 - El hecho 


imponible (como figura legal o típica): Terminología. Concepto. Estructura. 6.4 -


Competencia normativa tributaria respecto a otras ramas del derecho. 6.5 - Vigencia de la 


norma tributaria: a) En el espacio; b) En el tiempo. 6.6 - Interpretación de la norma 


tributaria: Métodos. La realidad económica. La consulta tributaria. 6. 7 - Integración de la 


norma tributaria. 


Unidad 7: LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 7.1 -Introducción: Noción general. La relación 


jurídica tributaria en la doctrina: teorías. 7 .2 - La obligación tributaria stricto sensu: 


Concepto. Caracteres. Poder tributario y obligación tributaría. 7.3 - Elementos esenciales de 
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la obligación tributaria:A) Sujetos: a) Sujeto activo; b) Sujetos pasivos: Categotr~s. :-6S / 
Solidaridad tributaria. Resarcimiento. Domicilio. Convenios de partes. B)Objeto: a) Elemento.!..,.;::.,?.;;.•<',;· 


objetivo del hecho imponible, objeto del tributo, objeto de la obligación tributaria y objeto de 


la prestación. b) El importe de la deuda tributaria: fijo, variable o mixto. C) Causa: Teorías. 


Unidad 8: LA OBLIGACION TRIBUTARIA (Continuación). 8.1 -Nacimiento de la obligación 


tributaria:A) Hecho imponible (acaecido): Relevancia jurídica. Consideración de la real 


situación tributaria. Hecho, acto o circunstancia ilegal, ilícita o inmoral. Obligaciones 


condicionales. B) Vicisitudes: Exenciones y beneficios tributarios. 8.2 - Extinción de la 


obligación tributaria: causales. Prescripción. 8.3 - Obligaciones tributarias accesorias: 


intereses y recargos. 8.4 - Obligaciones conexas: Anticipos. Pagos a cuenta. Retenciones y 


percepciones. 8.5 - Privilegios. 


Unidad 9:DERECHO ADMINISTRATIVOS O FORMAL: 9.1. Introducción: concepto, 


contenido. Diferencias con la obligación tributaria 9.2. Administración Tributaria: A) 


Organismos de recaudación, verificación y fiscalización de los tributos. Naturaleza jurídica, 


facultades y atribuciones. B) Actos administrativos generales: Emisión, efectos y recursos. 


9.3. Determinación Tributaria:a) Declaración jurada: Naturaleza, contenido, efectos. b) 


Determinación mixta. c) Determinación por el fisco. Características y efectos. 9.4 - Actos de 


laAdministración Tributaria que no constituyen determinación de oficio. Recursos. 9.6 -


Bloq ueofiscal. 


Unidad 1 O: DERECHO PENAL TRIBUTARIO. 10.1 -Introducción: Noción. Ubicación 


cientifica. Naturaleza de la infracción tributaria. Aplicación de los principios generales del 


Código Penal. Clasificación. Evasión, Elusión y Economía de opción. Doctrina. 10.2. Delitos 


tributarios y relativos a recursos de Seguridad Social. A)Principios generales: Ámbito de 


aplicación. Bien jurídicamente protegido. Participación de funcionarios y/o empleados 


públicos. Responsabilidad de personas de existencia ideal y demás entes. Inhabilitación 


accesoria para quienes faciliten la comisión de delitos fiscales. Aplicación no excluyente de 


las penas delictuales y de las sanciones fiscales y previsionales. El "non bis in ídem". 


b)Delitos tributarios: Evasión simple, evasión agravada. Aprovechamiento indebido de 


Subsidios. Obtención fraudulenta de beneficios fiscales. Apropiación indebida de tributos. 


c)Delitos Relativos a los Recursos de la Seguridad Social. Evasión simple. Evasión 


agravada. Apropiación indebida de recursos de seguridad social. d)Delitos fiscales comunes: 


Insolvencia Fiscal Fraudulenta. Simulación dolosa de pago. Alteración dolosa de registros. 


Unidad 11: DERECHO PENAL TRIBUTARIO (continuación). 11.1 Contravenciones 


tributarias en la Ley Nº 11.683: A) Principios generales: Bienjurídicamente protegido. 







Contribuyentes imputables e inimputables. Responsabilidad por actos de terceros. Eximición ¡'! 
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y reducción de sanciones. Extinción de acciones y sanciones. B)lnfracción a los debe~~' "' 


formales:}Sancionadas con multa: Figura genérica. Omisión de presentar declaración jurada 


o de proporcionar datos. b}Sancionadas con clausura. C)lnfracción a las obligaciones 


sustanciales: Omisión. Defraudación. 11.2 -Las contravenciones en el Código Tributario de 


la Provincia de Córdoba (Ley Nº 6.006, t.o. 1988 y modif.):A) Principios generales: Bien 


jurídicamente protegido. Responsabilidad de las personas jurídicas. Extinción de las 


acciones y sanciones. B) Infracción a los deberes formales; a) Sancionadas con multa: 


Figura genérica. b) Sancionadas con clausura. c )Quebramiento de clausura. d) Infracción a 


las obligaciones sustanciales. 


Unidad 12: 12.1 -Procedimientos y procesos tributarios: concepto y diferencias. 12.2 -


Procedimientos: Determinación deoficio subsidiaria: a) Auditoría tributaria, facultades del 


ente recaudador. b) Procedimiento. Resolución determinativa: naturaleza jurídica, efectos.e) 


Recursos contra la resolución determinativa: Diferencia entre recursos administrativos y 


judiciales. Recursos ante el propio órgano recaudatorio. 12.3 - Procesos Tributarios - A) 


Ante Tribunal fiscal: a) Naturaleza, composición. b) Recursos. c) Demanda derepetición: 


Concepto, contenido y vías para su tramitación. B) Ante el Poder Judicial: a) Principios del 


contencioso administrativo. b) Recursos judiciales contra resoluciones de la DGI. e) 


Recursos judiciales contra pronunciamiento del Tribunales Fiscales. 12.4 - Mixto: Ejecución 


fiscal. 


Actividades de Formación Práctica 
La modalidad adoptada es la del taller, en el que se aplicarán técnicas de análisis de 


jurisprudencia y de simulación de casos. El objetivo es desarrollar las siguientes 


competencias: 


-Competencia para interpretar y aplicar las normas tributarias mediante el 


razonamiento crítico; 


-Competencia para el asesoramiento tributario en el sector público y 


privado; 


-Competencia para intervenir en los procedimientos tributarios; 


-Competencia para analizar sistemáticamente las situaciones a fin de poder 


enfocarlas y otorgarles la solución y prioridad adecuada. 


Modalidad de Evaluación 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito en el que el especializando 


deberá aplicar los conocimientos teóricos y prácticos incorporados. 







Bibliografía 


Bibliografía General 
1. ALBI IBAÑEZ, E., GONZALEZ PARAMO, J. y ZUBIRI, l. Economfa Pública, Ed. Ariel SA, 


3ra. Edición, Barcelona, España. (2009). 


2. GIULIANI FONROUGE Carlos M .• "Derecho Financiero», última edición 


3. GIULIANI FONROUGE C.M. - NAVARRINE Susana - Procedimiento Tributario y 


Previsiona/, última edición. 


4. JARACH Dino, "Curso Superior de Derecho Tributario", Ed. Liceo Profesional Cima, Bs, 


As. "Finanzas Públicas y Derecho Tributario", últ ima edición. 


5. SAINZ DE BUJANDA, Femando"Lecciones de Derecho Financiero" - Ed. Facultad de 


Derecho de la Univ. Complutense - Madrid."Sistema de Derecho Financiero" - Tomo 1, 


Vol. 1 y 2 Ed. Facultad de Derecho de la Univ. Complutense - Madrid. 


6. VALDEZ COSTA, Ramón"lnstituciones de Derecho Tributario" - Ed.Depalma - 1992. 


7. MONOGRAFIAS, TRABAJOS, ESTUDIOS y JURISPRUDENCIA, suministradas por el 


docente en la clase y LEGISLACION VIGENTE 


8. VI LLEGAS Héctor B. - "Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario". 


Bibliografía Específica 


Unidades 1, 2 y 3: 


1. BUCHANAN J., MUSGRAVE R. "Public finance and public choice: two contrasting visions 


of the states". 1999. 


2. MUSGRAVE, Richard y MUSGRAVE, Peggy; Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 5ta. 


Ed. Me Graw Hill, Madrid. 1992. 


3. NIGRO Roberto E. ªNota docente sobre Temas de Imposición general al Consumo"; FCE, 


UNC, Dir. de Publicaciones.2007. 


4. NIGRO Roberto E.: "Nota docente sobre Temas de Presupuesto y Gasto público" FCE., 


Act. 2010. 


5. NIGRO Roberto E. "Nota Docente sobre Temas de Impuesto a la Renta"; FCE, UNC, Dir. 


de Publicaciones.2007. 


6. STIGLITZ, Josep E. "La Economfa del Sector Público", Antoni Bosch Editor, 2da. edición, 


Barcelona, España.1997. 


Unidad 4 y 5: 


1. CASAS José O. ªDerechos y Garantías Constitucionales del Contribuyente", Ed. Ad Hoc, 


Buenos Aires, Última Edición. 


2. CASAS, José O."Presión Fiscal e lnconstitucionalidad" - Ed.Depalma, 1992. 


3. GARCIA BELSUNCE, Horacio"Garantías Constitucionales" - Ed.Depalma, 1984. 


4. GARCIA BELSUNCE. H. y otros"Estudios de Derecho Constitucional" - Ed.Depalma, 


1994. 







5. LUQUI, Juan C."Derecho Constitucional Tributario" - Ed.Depalma, 1993. 


6. SPISSO, Rodolfo R."Derecho Constitucional Tributario" - Ed.LexisNexis-Última Edición. 


Unidad 6: 


1. BOCCHIARDO José C. - Técnicas Jurídicas antielusivas: La doctrina Latinoamericana~ 


Revista de la Facultad de Derecho y Cs. Ss. de la UNC, Vol. 2, Nº 1, Nueva Serie, pág. 


37.1994. 


Unidades 7, 8 y 9: 


1. BOCCHIARDO José C., "Derecho Tributario Sustantivo o Material", Tratado de 


Tributación, Tomo 1, Derecho Tributario, Vol. 2, pág. 123. Ed.Astrea, Buenos Aires. 2003. 


2. BOCCHIARDO José C. Reflexiones sobre la obligación de tributar por actos ilícitos o 


inmorales y su implicancia sobre los delitos tributarios, Cuaderno del Departamento de 


Derecho Público de la Facultad de Derecho y Cs. Ss. de la UNC Nº 1, pág. 125. 


Unidad 10 y 11: 


1. BOCCHIARDO, José C."Técnicas Jurídicas antielusivas: La Doctrina Latinoamericana" -


Rev. de la Facultad de Derecho, U.N.C. Vol. 2. Nº 1.1994. 


2. CHIARA DIAZ, Carlos A."Ley Penal Tributaria y Previsional Nro. 24.769" -


Ed.RubinzalCulsoni - Santa Fe, 1997. 


3. CREUS, Carlos"Derecho Penal", Parte General - Ed.Astrea. 


4. NUÑEZ, Ricardo"Manual de Derecho Penal Argentino - Parte General" - Ed. Lerner. 


5. NUÑEZ, Ricardo"La cuestión de los delitos y las contravenciones, su base constitucional" 


6. VILLEGAS, Héctor B."Régimen Penal Tributario Argentino" - Ed. La Ley- Última Edición. 


Unidad 12 


1. CORTI, BLANCO, BUITRAGO, CALVO, TESON. "Procedimiento Fiscal". Ed. Tesis. 1987. 


2. DIAZ SIEIRO - VELJANOVICH-BERGROTH "Procedimiento Tributarion. 


3. GIULIANI FONROUGE, C.M. - NAVARRINE, Susana"Procedimiento Tributario" - Sta. Ed. 


Depalma 1992. 


4. MICHELLI, Gian A."Curso de Derecho Tributario" - Ed.Edersa - Madrid - 1975. 


LEGISLACIÓN 


(De manejo necesario en las clases por parte de los alumnos} 


CONSTITUCIÓN NACIONAL 


CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


LEY Nro. 11 .683, LEY Nro. 24.769, LEY Nro. 24.241 


CÓDIGO TRIBUTARIO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


ADMINISTRACION TRIBUTARIA 


Fundamentación 
Los recursos tributarios constituyen la fuente de ingresos genuina que poseen los Gobiernos 


para poder cumplir con sus objetivos. En ese contexto y en un país federal las 
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Administraciones Tributarias, de los distintos niveles de gobierno, resultan '~r 
.... ,_. 


indispensables para lograr el cumplimiento de las metas de recaudación fijadas en los 


presupuestos anuales. Dada la importancia señalada es necesario conocer de dichos 


Organismos las formas de organización, facultades, funciones, formas de funcionamiento, 


etc. necesarias para lograr sus objetivos, lineamientos que se desarrollan en el presente 


programa. 


Por otra parte, incorporar conocimiento de las mejores prácticas a nivel internacional en las 


distintas funciones de la Administración Tributaria a efectos de poder ser comparadas, 


evaluadas y eventualmente incorporadas en nuestro país en miras a ser más eficiente la 


gestión de los Organismos de control fiscal. 


Objetivos 
Aportar para aquellos profesionales que actúan dentro de la esfera de la economía y la 


política tributaria y para todos los especialistas en impuestos una herramienta esencial que 


le proporciona el conocimiento de la organización y funcionamiento de las Administraciones 


encargadas - en los distintos niveles: nacional, provincial y municipal - de la gestión 


tributaría. 


Contenidos 
Unidad 1: POUTICA FISCAL Y ADMINISTRACION TRIBUTARIA 


1 a) Política Fiscal. Definición. Desarrollo conceptual. Vinculación de la política 


económica y la política fiscal 


1 b) Relación entre Política Fiscal y Administración Tributaria. 


1 c) Sistema tributario. Coordinación en un sistema federal de gobierno. Cláusulas 


constitucionales. Pactos fiscales 


1 d) Coparticipación. Relaciones entre Estados 


1 e) Globalización. - Fortalezas y Amenazas para las Administraciones nacionales. 


Intercambio de Información 


Unidad 2: ADMJNISTRACION TRIBUTARIA 


2 a) Definición y Objetivos Específicos 


2 b) Funciones componentes. 


2 c) Evolución histórica en el ámbito nacional. 


2 d) Brechas de Incumplimiento. Herramientas de Planificación Estratégica y Medición de 


la Productividad 


Unidad 3: ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 


3 a) Tipos de organizaciones. 


3 b) Estructuras Organizativas Descentralización o unificación de funciones. 
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3 e) Organización de Procesos Primarios. 


3 d) Aspectos logísticos. Autarquía y desarrollo de recursos. 


3 e) Objetivos de la Administración a mediano y largo plazo 


Unidad 4: ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 


4 a) Estrategias de facilitación del cumplimiento - Carga administrativa. 


4 b) Tipos de programas y campañas 


4 c) Conclusiones y efectos sobre la recaudación 


4 d) La educación tributaria. Conveniencia. Efectos buscados 


4 e) Información y Propaganda tributaria. Efectos buscados 


4 f) Asistencia tributaria. Efectos buscados 


Unidad 5: LA INFORMÁTICA COMO INSTRUMENTO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN 


TRIBUTARIA. 


5 a) Importancia y características. 


5 b) Vinculación con las funciones de Recaudación, Fiscalización, Jurídica y Servicios al 


Contribuyente 


5 c) Bases de datos. Requisitos y funcionalidades. 


Unidad 6: FUNCION DE RECAUDACION 


6 a) Importancia y características. 


6 b) Segmentación de contribuyentes. Importancia para la Administración Tributaria. 


6 e) Funciones componentes. Registro de contribuyentes 


6 d) Principales problemáticas relacionadas. 


6 e) Modelos de administración y control 


6 f} La tecnología aplicada a la función de recaudación 


Unidad 7: FUNCION DE FISCALIZACION 


7 a) Importancia y características 


7 b) Funciones componentes. 


7 c) Principales problemáticas relacionadas. 


7 d) Modelos de programación y ejecución 


7 e) Medidas de carácter estructural para evitar la evasión 


7 f) Planificación fiscal internacional. Medidas para su control. 


7 g) La tecnología aplicada a la función de fiscalización 


Unidad 8: FUNCION TECNICO - JURIDICA 


8 a) Importancia y características. 


8 b) Relación con la Política Tributaria 


8 c) Funciones: normativas, interpretativos y de gestión judicial. 


8 d) Procedimiento para resolver controversias. El régimen contencioso administrativo y 


judicial. Caracter1sticas.Objetivos y operatividad 







a e) La cobranza coactiva por vía judicial -.. ~~. . 


Unidad 9: EVASIÓN FISCAL y MEJORA DEL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO. 


9 a) Modalidades y Tipologías. Evasión, elusión, economfa de opción 


9 b) Dificultad y forma de medirla. 


9 e) Medidas de combate a la evasión 


9 d) Sistema de infracciones y sanciones. Diferentes formas. Objetivos. Características 


generales. Implementación. 


9 e) Regularización tributaria. Blanqueo, moratoria, facilidades de pago. Ventajas e 


inconvenientes. Contribuyente cumplidor 


9 d) Ética y conciencia tributaria 


Unidad 10: ORGANIZACIONES TRIBUTARIAS 


10 a) ADMINISTRAClON FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 


Características. Competencia. Facultades. Estructura. Autoridades administrativas. 


Facultades y deberes del Administrador Federal. Reglamentación e interpretación. 


Funcionarios sustitutos. Aspectos generales de funcionamiento. 


10 b) DIRECCJON GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 


Características. Competencia. Facultades. Estructura. Autoridades administrativas. 


Facultades y deberes del Director General. Funcionarios sustitutos. Aspectos 


generales de funcionamiento. 


10 c) DIRECCION GENERAL DE RECURSOS TRIBUTARIOS - CORDOBA 


Características. Competencia. Facultades. Estructura. Autoridades administrativas. 


Facultades y deberes del Director General. Aspectos generales de funcionamiento. 


1 O d) COMJSION FEDERAL DE IMPUESTOS 


Competencia y organización- Características y autoridades. Facultades y deberes 


del Presidente. Aspectos funcionales. 


10 e) COMISION ARBITRAL(Convenio Multilateral) 


Competencia y organización. Características y autoridades. Facultades y deberes 


del Presidente. Aspectos funcionales. 


Actividades de Formación Práctica 
Se realizarán talleres sobre las distintas unidades de la materia en forma grupal, en donde 


se analizarán las principales situaciones que se presentan en la relación Fisco


Contribuyente, en donde el Contador juega un papel fundamental, tanto en su función 


dentro de la Administración tributaria como en el campo profesional independiente. 
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Modalidad de Evaluación q 2 ,•/! 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito en el que el alumno ~-Qeb.~rá /·' 


,, '·.:: 1 ~ ...,,.·;_, 


aplicar los conocimientos teóricos y prácticos incorporados en el transcurso del dictado de la 


materia. 


Bibliografía 


Bibliografía Obligatoria: 


1. ABAD, A "El Rol de la AT en la sociedad", Boletín de la AFIP Nº. 97, Buenos 


Aires.2005. 


2. ABADAL, M y MADOU, A, "Un proceso administrativo. La inspección o verificación 


fiscal", Boletín de la DGI, Buenos Aires.1986. 


3. ANGUIT A OYARZUN, Christian "Los Retos en la Aplicación de las Cláusulas Antiabuso 


por las Administraciones Tributarias Latinoamericanas y las Lecciones de la Experiencia 


Española y Europea" Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) Centro 


Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT). 2017. 


4. ARIAS M, Luis Alberto "Las Administraciones de Ingresos en América Latina y el 


Caribe", Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT). 2016. 


5. ARTANA, D, "Bases y propuestas para un nuevo Régimen de Coparticipación Federal", 


Revista ASAP, Buenos Aires.1999. 


6. ARTANA. D. y TAMPLADO, l. "Análisis del impacto de la Factura Electrónica en la 


Argentina". Documento de Discusión. Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 2018. 


https://publications-new. iadb. org/handle/11319/8775. 


7. BARRA, P, "Simplicidad de los sistemas de imposición. El caso Chile" - Servicio de 


Impuestos Internos, Chile.2006. 


8. BARREIX, Alberto, I ZAMBRANO, Raúl, editores." Factura electrónica en América 


Latina" (Monografía del BID; 595) Banco Interamericano de Desarrollo y Centro 


Interamericano de Administraciones Tributarias.2018 


9. .BERGOLO, M ., CENI, R y M. SAUVAL, M. "Factura Electrónica y Cumplimiento 


Tributario: Evidencia a partir de un Enfoque Cuasi-Experimental". Documento de 


Discusión. Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 2018.https://publications


new.iadb.org/handle/11319/8774. 


10. CIAT (Conferencia Técnica, San José, Costa Rica) "Los avances de las 


administraciones tributarias en relación al problema de la erosión de las bases imponibles 


y el traslado de beneficios".2017. 


11 . CIAT (Asamblea General, No. 51 , Asunción, Paraguay) "Avances de las 


Administraciones Tributarias hacia una mayor equidad fiscal".2017. 


12. CONFERENCIA TECNICA CIAT JOHANNESBURGO, "Como construir, modelar y 


aplicar la gestión de riesgos", Boletín de la AFIP Nro. 137, Buenos Aires.2008. 
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13. COSTA, M. "Lucha contra la evasión tributaria", Boletín de la AFIP Nro. 114, Buen~ : 
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Aires.2007. 


14. COSTA, M. "Experiencia en métodos de evasión de alto impacto", CIAT Asamblea 


Gral- Nº 41, Asunción, Paraguay. 


15. CHÁVEZ, Luis A. "NllF y tributación: desafíos y oportunidades para las administraciones 


tributarias"/ 2018. Revista de Administración Tributaria CIAT/AEAT/IEF Nº 43. 2018. 


16. DE LOREDO, E, "La ejecución fiscal de AFIP", Revista Impuestos Nro 22, noviembre 


2008. 


17. DIAZ de SARRALDE MIGUEZ, Santiago. "Impuesto sobre el Valor Agregado: 


Recaudación, Eficiencia, Gastos Tributarios e Ineficiencias en América Latina". Centro 


Interamericano de Administraciones Tributarias - CIAT, 2017. 


18. ELVIRA REY, L. "La fiscalización de los grupos económicos", Asamblea general Nro. 


42, Guatemala, 2008. 


19. GONZÁLEZ GARCÍA, Ignacio. "El control del comercio electrónico y Ja economía 


colaborativa" Revista de Administración Tributaria CIAT/AEAT/IEF Nº 42. 


20. JRS- CIAT, "La centralización y descentralización de la planificación y la gestiónK IRS 


EE.UU, ClAT Asamblea General Nro. 41 , Barbados, 2007. 


21. IRS- CIAT, "La ética y responsabilidad corporativa en las AT" IRS EE. UU, CIAT 


Asamblea General Nro. 42, Guatemala, 2008. 


22. KAVOYA, Job "Las tecnologías digitales en Ja industria tributaria: el caso del IVA" 


Revista de Administración Tributaria CIAT/AEAT/IEF Nº 43, 2018. 


23. LEBAUBE, R. y VERHORN, C. "Asistencia a los contribuyentes en el cumplimiento de 


sus obligaciones tributarias", Asamblea Gral. Nro 27 CIAT, Chile, 1993. 


24. MARTINOLI, Carel. "Las fórmulas alternativas para la resolución de conflictos tributarios: 


Análisis de Derecho Comparado" XXV Concurso de Monografías CIAT/AEAT/IEF 2016. 


25. MONTEIRO VIEIRA, M. "Desarrollo Organizacional y los modelos organizativos de las 


AT" Boletín Foro Fiscal lberoamericano,2008, España. 


26. NACIONES UNIDAS: "Diseño y Evaluación de Incentivos Tributarios en Países en 


Desarrollo": Temas seleccionados y un estudio país/ 2018. 


27. NOWAK, NORMAN. ''Teoría y Práctica de la Administración Fiscal "Amorrortu Editores, 


Buenos Aires. 


28. OCDE- CIA T. "Estrategias para la promoción del cumplimiento voluntario. El control del 


comercio Electrónico", Asamblea general Nro. 42, Guatemala, 2008. 


29. PAVESI, P. "Política, Derecho y Administración Tributaria", 1ras. Jornadas de Finanzas 


Públicas, 1968, Córdoba. 


30. PEDROCHE Y ROJO, L. "La recaudación potencial como meta de la A T. El control del 


cumplimiento", CIAT Asamblea Gral. Nro. 40, Florianópolis, 2006. 
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31 . PITA, C. "El principio de capacidad contributiva a la luz de la digitalización -v .~. . ~· 
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globalización económica y financiera", Revista de Administración Tributaria IAT, 2000. .·. : 


32. PITA, CLAUDINO. "Concepto de la Evasión Tributaria" Boletín de la DGI 344, Buenos 


Aires. 


33. SILVANI, C. "Relación entre el monto y la distribución de la carga tributaria y el 


Cumplimiento Tributario", CIAT Asamblea General Nº 36. Quebec, 2002. 


34. TER MINESIAN, T. "La tributación en un contexto de globalización económica", Boletín 


de la AFIP Nº 18, 1999, Buenos Aires. 


35. VAZQUEZ CARO. J. "Como influir en la conciencia tributaria del contribuyente para 


mejorar su comportamiento", CIAT Asamblea General Nº 27, Chile, 1993. 


36. VITO TANZI. "La adaptación de los sistemas tributarios", CIAT Asamblea General Nro. 


34, Washington OC, 2000. 


37. Constitución Nacional. Constitución Provincia de Córdoba. 


38. Ley de Coparticipación. 


39. Convenio Multilateral. Ordenanza Procesal Comisión Arbitral y Comisión Plenaria. 


Bibllograffa complementaria: 


1. CHAUMONT, B. "La evasión tributaria, la política fiscal y la economía de mercado", DGl 


Francia, CIAT, 2001. 


2. CONFERENCIA TECNICA CIAT JOHANNESBURGO. "Temas críticos para el control 


tributario - Francia", Boletín de la AFIP Nº 137. Buenos Aires.2008. 


3. OTERO, A "La administración tributaria sub nacional y sus desafíos". Buenos Aires.2005. 


4. PARRONDO, J, "La AT frente a la planificación fiscal internacional en un contexto 


globalizado", Boletín de la AFIP Nº 26, Buenos Aires. 1999. 


5. PEÑARANDA IGLESIAS, A, "Planificación estratégica de la fiscalización", Boletín Foro 


Fiscal Iberoamericano. España. 2008. 


6. REMES LENICOV, "Bases y propuestas para un nuevo Régimen de Coparticipación 


Federal", Revista ASAP. Buenos Aires.1999. 


7. VILLELA, L y BARREIX, A, "La tributación y la promoción de las inversiones", BID, Boletín 


de la AFIP Nº 136. Buenos Aires.2008. 


TEORIA DE LOS SISTEMAS FISCALES 


Fundamentación: 
Los conceptos vertidos a lo largo de esta materia bajo el nombre de Teoría de los Sistemas 


Fiscales, se relaciona al marco macroeconómico de la Economía del Sector Público. La 


actividad económica en general abarca dos ámbitos con características particulares y 


definidas cada una de ellas: Economfa del Sector Privado y Economía del Sector Público. 
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Si bien ambas interactúan, hay fenómenos propios que abordan cada una de ellas, en °ésJa , . · #l . 
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materia vamos a estudiar las características o fenómenos propios del Sector Público 


enfocados en su financiamiento y, particularmente, en términos de los sistemas tributarios, 


su evolución teórica y doctrinaria, metodología, evidencias empíricas y estadísticas, tanto a 


nivel internacional como regional, nacional y locaL 


Si bien la expresión finanzas públicas está relacionada con la idea de financiamiento y 


rápidamente lo asociamos con los tributos, podemos extender el concepto y pensar en el 


Sector Público actuando como un agente privado a través de la actividad empresarial y 


considerar los tributos como objeto equivalente a lo que los precios representan para el 


mercado. En el desarrollo de la materia nos centraremos en los aspectos microeconómicos 


y macroeconómicos de la captación de la capacidad contributiva como característica 


principal de los impuestos dentro del sistema tributario. 


El concepto ortodoxo o tradicional de Finanzas Públicas que se tenía hasta la década del 


cincuenta del siglo pasado, relacionaba las Finanzas Públicas con el tema del 


financiamiento del Sector Público a través de los impuestos y por lo tanto el estudio de la 


misma se centraba en el estudio de los tributos. Pero a partir de allí, emerge el concepto de 


la Economía del Sector Público y el área de financiamiento por tributos es sólo una parte del 


estudio. De allí la importancia de la materia en la Especialización en Tributación. 


El Sector Público al ser una parte importante de la economía de un país, cualquiera fuere el 


país, tiene un objetivo a cumplir que es la planeación de su propia actividad y debe hacerlo a 


través del planeamiento y del presupuesto, para lo cual deberá realizar las proyecciones 


macroeconómicas para evaluar su financiamiento, específicamente en lo referido al sistema 


tributario. 


Entendemos que debe incluirse dentro del estudio de la materia todos estos aspectos, y 


especialmente, las distintas políticas fiscales desde la perspectiva de su evolución histórica 


y su actual coyuntura, base de los temas de debate de la especialidad. 


En esta materia vamos a tratar de dar respuesta a interrogantes tales como: 


• ¿Por qué el Sector Público realiza determinadas actividades y otras no? 


• ¿Por qué ha variado el alcance del Sector Público y de las actividades del estado a 


través del tiempo? 


• ¿Están bien determinadas las actividades que realiza y cómo se financia? 


• ¿El financiamiento y la recaudación tributarias que realiza el estado son eficientes? 


• ¿Cuáles son los efectos microeconómicos y macroeconómicos de los sistemas 


tributarios? 


• ¿Por qué varía la caracterización de los sistemas tributarios en diferentes países 


según su grado de desarrollo? 


El Sector Público recauda impuestos, otorga subsidios y reglamenta la actividad económica, 


en definitiva, permanentemente están interrelacionándose ambos sectores. Descubrir y 
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esta materia. 


De esta manera abordaremos a través de los distintos módulos los temas referidos a: los 


ingresos públicos y dentro de ellos se hace especial desarrollo del tema de los tributos; su 


enfoque teórico y análisis del concepto del tributo, de la relación jurídica tributaria, efectos 


micro y macroeconómicos de los impuestos; la evolución teórica y doctrinaria de los 


sistemas tributarios a través del tiempo; la evolución de la carga y la estructura tributaria en 


forma temporal y espacial; las distintas expresiones de captación de la capacidad tributaria y 


su evolución temporal; también, estudiaremos el sistema tributario argentino desde la óptica 


macroeconómica; haremos una caracterización de nuestro sistema tributario, haciendo 


comparaciones con otros paises en donde podremos advertir importantes diferencias y los 


efectos macroeconómicos que tiene el esquema tributario respecto a la distribución del 


ingreso y asignación de recursos; por último, veremos los aspectos referidos a las finanzas 


inter jurisdiccionales, la relación tributaria entre Nación y las Provincias en el marco del 


sistema federal que ordena la Constitución de nuestro país. 


Objetivos: 


El curso tiene por objeto ubicar adecuadamente al Sector Público dentro del conjunto de la 


economía, y en particular su financiamiento y evolución a lo largo del tiempo, en especial 


para el caso de los tributos. A ese efecto se procura dimensionar la evolución de la magnitud 


y estructura de la carga tributaria, proveer de los elementos particulares de la misma y 


establecer la interinfluencia con la economía privada. Dado la vigencia de diversas teorías 


que asignan funciones muy diversas, se examinan tales posiciones y especialmente en el 


marco de la modernidad. 


Luego de la parte introductoria de la evolución diacrónica del concepto de riqueza, se 


analizan la marcha en paralelo de las doctrinas económicas y de las escuelas de las 


Finanzas Públicas como marco característico y diferenciante de la economía pública. Se 


analizan la evolución de los sistemas tributarios a nivel internacional, latinoamericano y 


argentino. A partir de ello se hace lo propio con la estructura de la recaudación tributaria; 


proveyendo de conceptos generales y la teoría indispensable para encarar estudios en 


niveles de aprendizaje de posgrado. 


En ese marco, se analizan las distintas formas de expresiones de capacidad contributiva: 


renta, patrimonio, consumo y otras expresiones de la imposición; desde una perspectiva 


referida a los efectos microeconómicos y macroeconómicos de corto, mediano y largo plazo. 


Por último, se aborda la evolución del régimen tributario argentino desde una perspectiva 


histórica y relacionadas con las distintas etapas de las políticas económicas. También se 


examina el marco jurídico-institucional y el ejercicio del poder fiscal a diversos niveles de 


gobierno. 
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Para todo esto, se utiliza en forma sistemática el análisis comparativo de los sis~~s 
·· , :- ~ ..... ~ . 


fiscales entre países de diverso grado de desarrollo como elemento de aplicación y 


verificación de las nociones teóricas, prestando especial interés a los problemas planteados 
en la presente década. 


Contenidos: 


Unidad 1: TENDENCIAS ACTUALES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 


Evolución del concepto de riqueza y rol adjudicado a la TRIBUTACIÓN. Interacción del 


proceso TRIBUTO-GASTO. Diversas posiciones y su influencia sobre el diseño de los 


sistemas tributarios. Los efectos extra fiscales de la imposición. Problemas específicos en 


los países industriales, en desarrollo, en las economías "en transición" y en los 


denominados países emergentes. Los cambios operados en las dos últimas décadas. 


Armonización regional. Adecuación al contexto de la "globalización", "Consenso de 


Washington" y "Post-Consenso". La tributación en el nuevo siglo. Problemas derivados de la 


creciente operatoria de los "paraísos fiscales", la transnacionalización de las transacciones y 


el comercio electrónico. Impuestos Ambientales. Lineamientos de las reformas introducidas 


por los países en el ámbito de la crisis mundial. Objetivos prioritarios de una futura reforma 


integral. 


LA CARGA TRIBUTARIA. 


Naturaleza -Conceptos de Equidad- Su evolución e influencia sobre las variables macro y 


microeconómicas. Elasticidad. Progresividad. Distorsiones. Impuestos óptimos. Elusión y 


evasión. La estimación "ex ante" y "ex post". Carga sectorial y total. Aplicación de dichos 


conceptos a Ja realidad argentina. Combinación de las políticas cambiaria y tributaria. Caso 


especial de retro traslación. Asignación inter jurisdiccional. Evolución de la recaudación, 


composición y efectos. 


Unidad 2 .ESTRUCTURA TRIBUTARIA. 


Análisis comparativo. Su adecuación a economías con diversos grados de desarrollo. 


Circuito de Musgrave y Modelo de Hinrichs. Tendencias de las reformas en la Comunidad 


Europea y perspectivas ante Ja crisis mundial. La experiencia latinoamericana. Coordinación 


de la política económica con la tributaria. Los objetivos de reactivación, ocupación y 


redistributivos. La fiscalidad en Ja PYME. El escenario del UNASUR y sus problemas. 


Realidad argentina actual. 


Unidad 3. LA IMPOSICIÓN A LA RENTA. 
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Conceptos económicos y criterios de imposición. (capacidadcontributiva y bas~s d~i f)) 
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imposición). Definición de Schanz/Haig/Simons. Imposición real y personal- Coexistencja y. ../::-
-..:::. ~::. .... :.: .. ~· 


armonización de la imposición a las personas y a las sociedades- Evolución reciente. Doble 


imposición - "Paraísos Fiscales". - Precios de transferencia. Renta real y renta monetaria: el 


tratamiento en períodos inflacionarios y recesivos. La experiencia argentina: evolución más 


reciente (especialmente 2003-2012). 


Unidad 4. IMPOSICIÓN SOBRE LOS CONSUMOS. 


Diseño de impuestos generales o de "base ancha" y selectivos o específicos. Neutralidad y 


Distorsiones. Análisis de su "efecto precio" Neutralidad horizontal y vertical. La realidad 


argentina: su aplicación a diversos niveles de gobierno. 


LA IMPOSICIÓN SOBRE OTRAS EXPRESIONES DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 


Propiedad y Riqueza. Comercio Exterior: Incidencia de los problemas derivados de la 


política cambiaría. Nóminas: alternativas, problemática y perspectivas futuras en la 


financiación de la seguridad social. El conflicto Nación-Provincia de Córdoba La imposición a 


la propiedad inmobiliaria urbana y rural: Evolución y situación actual 


Unidad 5. LA TRIBUTACIÓN EN ARGENTINA 


Evolución histórica y análisis del grado de adecuación a las diversas etapas de la economía 


argentina. Los requerimientos de la administración tributaria y su armonización con las 


metas de política económica. Evaluación de los diversos regímenes de incentivos y 


promoción. Análisis de las reformas introducidas en el último dos decenios y especialmente 


desde fines del año 1999 hasta la fecha: causas y efectos. Requerimientos actuales. 


FINANZAS INTERGUBERNAMENTALES. 


Distribución del poder fiscal. Compatibilización del régimen federal con las políticas 


generales. Experiencias internacionales y argentinas. Los diversos regímenes de 


coparticipación. Examen de la relación Nación-Provincias durante los últimos 50 años. 


Principales conflictos y disidencias ínter jurisdiccionales. Situación planteada a partir de la 


reforma constitucional de 1994. La posible aplicación del "principio de correspondencia 


fiscal". Los "Pactos Fiscalesn y sus consecuencias. Examen comparativo de los proyectos de 


modificación del régimen de coparticipación. El proceso de urbanización y su financiamiento. 


Problemas actuales de Administración tributaria. 


PANEL DE DISCUSIÓN: Tema a establecer año a año. En el año 2018 el tema de 


discusión fue: "CIRCUNSTANCIAS Y CONSECUENCIAS DEL ACUERDO CON EL FMI" 


Actividades de Formación Práctica: 
En las clases prácticas se debatirán de manera activa, temas de la coyuntura tributaria para 


lograr que el alumno identifique las temáticas centrales de los sistemas fiscales y profundice 


sobre la problemática de los mismos, dimensión y características fundamentales en el 







., 
./' ' .. · .. . , . ·.; 


mundo, América Latina y Argentina. La cátedra proporcionará a los alumnos Jateri~4 ·"~) 
bibliográfico que versará sobre temas referidos a los paraísos fiscales, la fuga de ca~~·~i\:..,:.-.'>/· 
la reforma tributaria, etc., según los temas de debate en la actualidad y la coyuntura, con el 


criterio de proveer información actualizada al momento de desarrollar la asignatura. Los 


niveles de participación de los alumnos en clases activas forman parte de la evaluación y la 


nota final del curso. 


Modalidad de Evaluación: 
Para lograr su promoción en esta materia el estudiante deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


• Integrar los grupos de exposición y discusión de temas programados para las clases 


de los días sábado. 


• Elaborar una monografía sobre un tema específico 


• Someterla a la aprobación del Profesor. 


• Exponer satisfactoriamente y ante el conjunto del Curso su contenido y conclusiones; 


además de responder a las preguntas u objeciones que se les formule. 


• Participar activamente en la discusión pública de los demás trabajos. 


Dichos trabajos deberán ser presentados dentro de los TREINTA (30) días de terminado el 


desarrollo de la materia. Se habilitarán dos días (a fijar) para discutir colectiva y 


públicamente todas las monografías y realizar la evaluación final. 
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PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 


Fundamentación 


Las recientes disposiciones legales y sus reglamentaciones en materia procedimental 


contencioso- fiscal han modificado sustancialmente el sistema tributario argentino. 


Estos cambios, unidos a la severidad en la penalización por las violaciones a las normas 


tributarias, hacen imprescindibles la formación de recursos humanos, altamente calificados 


para atender tanto Jos requerimientos del sector privado como los del público. 


La propuesta de la materia tiene por objeto no sólo brindar una capacitación rápida a los 


interesados, sino también una capacitación superior a profesionales fuera del ámbito de 


influencia directa de la Facultad, permitiendo a los participantes un contacto directo con los 


más importantes especialistas en la temática. 


Objetivos 
Desarrollar en los profesionales las habilidades necesarias para actuar en asuntos 


procedimentales contenciosos fiscales, con sus implicancias empresariales, sea en defensa 


de los intereses públicos como de los administrados. 


Contenidos 
Derecho procesal. Generalidades. Relación con el derecho sustantivo. Terminología. 


Principios procesales. Ley nacional de procedimiento administrativo. Procedimiento en la 


Ley 11 .683. Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación. Procedimiento ante la 


justicia ordinaria. Procedimiento de la ley penal tributaria y sus consecuencias de 


procedimiento penal. 


Unidad 1. NOCIONES GENERALES DE DERECHO PROCESAL 


1.1 Derecho procesal: Concepto. Autonomía, Relación con otras ramas del derecho y en 


particular con el derecho tributario sustantivo. 


1.2 Conceptos generales y terminología. Jurisdiccional y la función administrativa. 


Competencia. Acción y pretensión. 
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1.3 Procesos: teoría y tipos de procesos. Sujetos procesales. Órgano. Partes. Auxiliares e!~::-.~; ·:;: .. //' 
. .. .. ~ . 


las partes y del órgano. Formas procesales. Actos de reglamentación y de transmisión. 


Notificación. Nulidades procesales. 


1.4 Principios procesales: principio dispositivo, principio da contradicción: principio de 


preclusión, principio de economía procesal, principio de inmediación, principio de publicidad. 


Unidad 2. NOCIONES GENERALES DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 


2.1 Procedimientos Administrativos: las formas procedimentales conforme la ley de 


procedimientos administrativos. Formalidades. Principios generales de procedimiento 


administrativo. 


2.2 Acto administrativo. Concepto. Elementos. Razonabilidad. Presunción de legitimidad. 


Estabílidad, nulidad y anulabilidad. 


2.3 Recursos administrativos: recurso de reconsideración, recurso de apelación, recurso 


jerárquico, recurso de alzada, recurso de revisión, recursos de queja, recurso de aclaratoria. 


2.4 Impugnación judicial de actos administrativos. 


Unidad 3. REVISION DEL DESARROLLO Y ETAPAS DE UN PROCESO JUDICIAL 


ORDINARIO REFERIDO A TEMAS TRIBUTARIOS 


3.1 Demanda. 


3.2 Defensa. Contestación. Reconversión. Defensas y excepciones: distintos tipos. 


Incidentes. Concepto de causa de puro derecho. 


3.3 Prueba: cargos, medios y valoración. Ofrecimiento y producción de prueba. 


Admisibilidad y sustanciación. 


3.4 Distintos medios de prueba: documental, de informes, de confesión, testimonial, de 


peritos, reconocimiento judicial 


3.5 Conclusión de la causa para definitiva: alegatos. Resoluciones judiciales. Sentencia: 


formas y contenidos. Concepto de cosa juzgada y caducidad de instancia. 


3.6 Formas anómalas de terminación de los procesos: desistimiento, allanamiento, 


transacción conciliación. 


3.7 Costas. 


3.8 Recursos procesales: aclaratoria, reposición o revocatoria, apelación. 


Unidad 4. PROCEDIMIENTO EN LA LEY 11 .683 


4. 1 Breve revisión de los conceptos fundamentales relativos a la organización y 


funcionamiento de la Dirección General Impositiva y procedimiento de determinación de 


oficio y aplicación de multas. 


4.2 Facultades normativas de forma y de sustancia puestas a disposición de la DGI. 


4.2.1 Procedimiento de impugnación de las decisiones de la DGI que no traducen actos 


administrativos determinativos. 


4.2.2 El recurso del art. 8 de la ley 11.683 







4.2.3 La interpretación funcional y jurídica de la ley tributaria. La interpretación coine, . . : .. · '" 


norma de control. 


4.2.4 Atribución de domicilio fiscal, notificación de actos, términos procesales. 


4.2.5 Calificación de los procesos tributarios por naturaleza propia del hecho imponible, 


por responsabilidad en la teoría de esfera de custodia y garantía. 


4.2.6 Sustitutos, retentares, perceptores, y repercutidores en el ordenamiento de la ley 


11.683. 


4.2.7 Determinación, liquidación e ingreso de la obligación tributaria. 


4.2.8 Verificación y determinación. 


4.2.9 Determinación de oficio. 


4.2.1 O Incumplimiento 


4.2.11 Infracciones formales. 


4.2.12 Sanciones por omisión. 


4.2.13 Defraudación fiscal. Presunciones. 


4.2.14 Clausura. 


4.2.15 El recurso de reconsideración. Recurso de apelación. Recursos de apelación ante el 


Director General. Reclamos y demandas de repetición. Otras actividades procesales en el 


área de la DGI. Liquidaciones administrativas: recursos. 


4.2.16 Prescripción, suspensión e interrupción. 


Unidad 5.TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 


5.1 Organización y competencia. 


5.2 Representación y patrocinio. 


5.3 Características del procedimiento. 


5.4 Etapas del procedimiento: demanda, traslado, excepciones de previo y especial 


pronunciamiento. Ofrecimiento y producción de prueba, alegatos, vista de causa, medidas 


para mejor proveer, sentencia. 


5.5 Recursos contra los pronunciamientos del Tribunal Fiscal de la Nación. 


Unidad 6. PROCEDIMIENTO ANTE LA CAMARA FEDERAL y LA CORTE SUPREMA 


DE JUSTICIA. 


6.1 Recursos de apelación, expresión de agravios, traslado, contestación. Sentencia. 


6.2 Recurso de queja. 


3. Recurso de inaplicabilidad de la ley. 


4. Recurso extraordinario. 


Unidad 7. PROCESO DE EJECUCION FISCAL 


7.1 Características de los juicios ejecutivos: título suficiente, demanda, intimación. 


7.2 Defensa: excepciones. Trámite de las excepciones. 


7.3 Sentencia de trance y remate. 


7.4 Recursos. 


·. 
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7.5 Embargo preventivo, facultades de la DGI. Trámite judicial. 


·~ ... 


Unidad 8. PROCEDIMIENTO PENAL DEL DELITO TRIBUTARIO 


8.1 Esencia del delito tributario y previsional 


8.2 Configuración del delito. Denuncia: forma y trámite. El procedimiento administrativo y 


penal. Determinación de oficio de la deuda: supuestos de no exigencia. 


8.3 Objeto del sumario penal. 


8.4 Medios de prueba y su valoración. 


8.5 Las atribuciones de la DGI en el proceso penal. Órdenes de allanamiento. Colección de 


datos utilizando las facultades de la Ley 11.683. 


8.6 Presunción e indicios en el juicio penal. 


8. 7 Consecuencias del proceso penal hasta su finalización. 


8.8 Ley penal tributaria 23. 771 y 24. 769. Diferencias. Ley penal más benigna. Delitos 


cometidos bajo la vigencia de la ley anterior. Su juzgamiento. 


Unidad 9. SEGURIDAD SOCIAL 


9.1 La determinación de la deuda. El Dto. 722/96. Infracciones y sanciones. 


9.2 Trámite Judicial de la impugnación de deuda previsional denegada 


administrativamente. Leyes 11.683, 14.236, 14.499, 18.820, 21.864, 23.473, 24.463. Dtos. 


94/93, 333/93, 507/93, 2102/93. Res. ANSES 877/92. 


9.3 Comunicación DGI a bancos para bloquear la operatoria financiera del eventual deudor 


que cuestiona ese carácter. Casos en que procede. 


9.4 Recurso de apelación. Requisitos. Forma. Plazo. Depósito previo. Análisis de su 


constitucionalidad. Distintas formas de cumplir con él. 


9.5 Recurso de queja por apelación denegada. 


9.6 Medidas cautelares. 


9. 7 Apertura a prueba. Sentencia. 


9.8 Recursos deducibles contra la sentencia. Extraordinario. Ordinario. 


9.9 Análisis de casos. 


9.10 Pagos con cheques. 


9.11 Depósito previo: excepciones. Prueba de la imposibilidad. Constitucionalidad a la luz 


del Pacto de San José de Costa Rica. Seguro de caución y depósito de bocones. 


9.12 Intervención de la Procuración del Tesoro de la Nación. 


9.13 Reducción de Sanciones. Base cálculo. Notificación a bancos. Embargos. 


9.14 Recursos ante obras sociales. 


9.15 Prescripción de deudas seguridad social (relación de dependencia y autónomos). 


Obras sociales. Asignaciones familiares. Fondo nacional de empleo. 


9.16 Honorarios de directores S.A., socios minoritarios y gerentes. Socios de sociedades 


irregulares. Actividades simultáneas. 


9.17 Remuneraciones de trabajadores eventuales. Fleteros, Productores de publicidad. 







9.18 Remuneraciones y beneficios sociales. Concepto. Tratamiento. 


Actividades de Formación Práctica 
La modalidad adoptada es la de taller, en forma grupal analizando jurisprudencia 


administrativa y judicial, casos concretos de la vida diaria, que le permitan al alumno la 


interpretación correcta de las normas legales y la jurisprudencia administrativa: 


Administración tributaria, Tribunal Fiscal de la Nación y judicial, jueces en primer instancia, 


cámaras y Suprema Corte de Justicia de la Nación.Esto le dará al alumno una consolidación 


de sus conocimientos en materia procesal tributaria, que le permitirá contestar escritos 


desde el sector público, o elaborar y presentar escritos de defensa impositiva en el campo 


profesional privado. 


Modalidad de Evaluación 
La evaluación se efectuará sobre la base de un examen final que deberán aprobar los 


participantes al finalizar la materia. 


Bibliografía 
1. TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO. DERECHO TRIBUTARIO. 


PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, Tomos 1y11. Director Jorge Damarco.Ed. La ley. 


2. TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO, RÉGIMEN PENAL TRIBUTARIO, 


Tomos 1y11. Director Jorge Damarco- Ed. La ley. 


3. PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO NACIONAL. Diego N. 


Fraga, Roberto P. Sericano.Ed. La Ley. 


4. DERECHO TRIBUTARIO, Tomos 1, JI y 111 . AngelSchindel.Ed. La Ley 


5. ACCIONES Y RECURSOS EN MATERIA TRIBUTARIA. Tomos 1 y 11. Rodolfo R. 


Spisso.Ed. AbeledoPerrot. 


6. EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION Y 


SUSINSTANCIAS INFERIORES Y SUPERIORES. Catalina García Vizcaíno. Ed. 


Abe ledo Perrot. 


7. DERECHO CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO. Rodolfo R. Spisso. Ed.AbeledoPerrot 


8. TRATADO TRIBUTACIÓN. DERECHO TRIBUTARIO, Tomos 1 y 11. Director Horacio 


García Belsunce.Ed.Astrea. 


9. TRATADO TRIBUTACIÓN. POLITICA Y ECONOMIA TRIBUTARIA. Tomos 1 y 11. 


Director Vicente O. Díaz.Ed. Astrea. 


10. DERECHO TRIBUTARIO. Catalina García Vizcaíno.Ed. Depalma. 


11. EL PROCEDIMIENTO PENAL TRIBUTARIO. Graciela Manonellas.Ed. La Ley. 


12. INSTITUCIONES DE DERECHO PENAL TRIBUTARIO. Directora Carolina Robigli.Ed. 


Ad Hoc. 


13. CRIMINIALIZACIÓN DE LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS. Vicente O.Díaz. 


Ed.Depalma. 







. .. ~ ·: · .. ·. 


' ~· . '. ~ ' ~. 


: . ;~ . 


' •· 


."·.·' 111 ·.· ' ::f , },' 
;- /¡ 


14. TRATADO DE DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO. Tomos 1y11. Director·Jua11 _/' 
·~-.~.· :~'.;:.·~.;:;~ 


C. Cassagne. Ed. La ley. 


15. DERECHOS y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DEL CONTRIBUYENTE -José O. 


Casás.Ed. Ad Hoc. 


16. CURSO DE FINANZAS, DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO. Héctor B. Villegas. 


Ed.Astrea, 


17. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Carlos M. Giuliani Fonrouge, Susana C. Navarrine. 


Ed. Abeledo Perrot. 


18. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Daniel G. 


Pérez, Tomo l.Ed. Errepar. 


19. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO: LEY 11 .683. Díaz Sieiro; Veljanovich,Bergroth. Ed. 


Macchi. 


.-. 20. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO: LEY 11.683. DECRETO 618/9. Teresa Gómez, 


Carlos M. Folco. Ed. La Ley. 


21. CURSO SUPERIOR DE DERECHO TRIBUTARIO.Dino Jarach.Ed. Liceo Profesional 


Cima. 


22. PROCEDIMIENTO fiscal: ley 11.683 y complementarias, análisis integral. CORTI, A H. 


M. "et al". 612 p.Buenos Aires, Tesis, 1987. 


23. EL PROCESO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN. Nicolás J. Scotti. Ed. 


Cangallo. 


24. LOS AGENTES DE RETENCIÓN Y PERCEPCIÓN EN EL DERECHOTRIBUTARIO. 


Héctor B. Villegas.Ed. Depalma. 


25. PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL DERECHO TRIBUTARIO. Susana Navarrine, 


Juan C. Asorey. Ed. Depalma. 


26. LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS PROVINCIALES, MUNICIPALES YANTE LAS 


COMISIONES ARBITRAL Y FEDERAL DE IMPUESTOS. Gustavo G. Naveira de 


Casanovas. Ed. Ad Hoc. 


27. LA EJECUCIÓN FISCAL EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA María Pilar Hiruela de 


Fernández. 


28. DERECHO TRIBUTARIO EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. Aguirre Mosquera, 


Landín, Cagnolo, Villegas.Ed.La Ley. 


TRIBUTACION INTERNACIONAL 


Fundamentación 
Esta asignatura tiene como finalidad analizar la imposición en materia de Tributación 


Internacional revisando principios fundamentales, como el concepto de residencia, doble o 
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·''· múltiple imposición internacional, precios de transferencia, paraísos fiscales. Sistemas ... , . _,..: .. / 


tributarios comparados. 


La complejidad de las normas a analizar, más interpretaciones doctrinarias y 


jurisprudenciales, hacen absolutamente necesario la formación de profesionales altamente 


calificados en materia de Tributación en el mundo, tanto en el Sector Privado como en el 


Sector Público. 


Objetivos 


Se tratará que el participante profundice los conocimientos relacionados con las soluciones 


adoptadas en materia de tributación en los países que integran comunidades económicas 


(Mercosur, Unión Europea), especialmente en lo relacionado con la Renta Mundial, el 


Impuesto al Valor Agregado. Además se analizará el intercambio de información en los 


modelos de tratado tributario (OCDE/ONU). Por otra parte se realizarán análisis sobre 


armonización tributaria internacional. 


Para ello se aplicará una metodología de trabajo que permita al alumno establecer un 


determinado grado superador de discernimiento para resolver situaciones complejas que se 


pueden presentar en la práctica profesional tanto en el Sector Privado como en el Sector 


Público. 


Contenidos 


!.TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL 


Unidad 1. INTRODUCCION 


1.1 Brevísima historia de la imposición. Desarrollo de la imposición moderna en Occidente. 


La experiencia Argentina: paralelos y asimetrías con la del mundo desarrollado. 


1.2. Diagnóstico del sistema tributario federal. La brecha de financiamiento. La brecha de 


incumplimiento. Desbalance de la estructura tributaria. Desequilibrio fiscal vertical. La 


globalización y la integración regional. 


1.3. La cuestión de la reforma tributaria. Experiencia internacional y antecedentes 


nacionales. Las propuestas y recomendaciones de reforma formuladas en el último 


quinquenio. Organizaciones e Instituciones multilaterales y regionales. Instituciones 


nacionales. Objetivos centrales que debería satisfacer una reforma sistémica y las 


restricciones a enfrentar. 


1.4. Propuestas tentativas para una reforma tributaria federal, a desarrollarse en escenarios 


de mediano plazo y largo plazo. Recientes reformas y las incertidumbres del corto plazo. 


Unidad 2. TRIBUTACION INTERNACIONAL 


2.1. Principios jurisdiccionales. Fundamentos. Los principios jurisdiccionales: el principio 


jurisdiccional objetivo y el principio jurisdiccional subjetivo. Fundamentos. El concepto de 


fuente o de territorialidad de la fuente. El criterio de renta mundial. El caso argentino. La 
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posición de los Países desarrollados y de los países en desarrollo. La doctrina de los péi~~~ .. 
en desarrollo de América. Nuevas concepciones. 


2.2. El concepto de residente. La residencia: concepciones formales y sustanciales. La doble 


residencia. Casos de personas humanas y de personas jurídicas. Empresas. Las medidas 


anti abuso. 


2.3. Medidas unilaterales y bilaterales para evitar la doble imposición. El crédito por 


impuesto. Características. Impuestos análogos. Pago efectivo. Fuente externa. La exención 


y las medidas convencionales. Los créditos fictos por tratados bilaterales. 


2.4. Rentas de las personas físicas y rentas empresarias. Filiales y sucursales externas de 


empresas nacionales. La actividad empresaria circunstancial. El establecimiento 


permanente. Rentas activas y rentas pasivas. Tributación e inversiones. Medidas de 


promoción fiscal. La transferencia de recursos a fiscos externos. Exenciones y exclusiones. 


Renta periódica. La zona económica exclusiva (EEZ). 


Unidad 3 DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL. MODELOS DE TRATADOS. 


ANALISIS. 


3.1. Doble o múltiple imposición internacional. La posición de los países desarrollados y de 


los países en desarrollo. Su evolución. El caso latinoamericano. Los modelos surgidos para 


la negociación de acuerdos. OCDE y Naciones Unidas. El caso de los Estados Unidos de 


América. Los modelos de tratado multilaterales. La Decisión 40 de la Junta del Acuerdo de 


Cartagena (Modelo de los países del Pacto Andino). Los criterios técnicos de la ALALC. El 


modelo de tratado de los países centroamericanos. El modelo de tratado tributario 


multilateral de los países nórdicos. 


3.2. Doble imposición internacional. Doble imposición Económica. Fines de la Primera 


Guerra Mundial. Generalización del impuesto a la renta en el mundo. La Sociedad de las 


Naciones. Su modelo de tratado para evitar la doble imposición internacional (CDT) de 1928. 


Reunión de México 1943. Reunión de Londres 1946. El Plan Marshall. Constitución de la 


Organización Europea para el Desarrollo. Creación de la OCDE (1961). El borrador del 


modelo de tratado de la OCDE (CDT) publicado en 1963. La creación del Grupo de Expertos 


en tributación internacional de la ONU {1967). El modelo de tratado tributario (CDT) de la 


ONU (1979). 


3.3. La doble tributación internacional y la evolución de las leyes nacionales del impue~to a 


la renta. Las medidas unilaterales (nacionales) para evitar la doble tributación internacional 


(1920/1928/1963/197911980/1990/ siglo XXI). La participación de las empresas de actividad 


internacional en economías nacionales. Las inversiones. El comercio mundial. Los pagos 


mundiales por regalías. Estadísticas de la UNCTAD (ONU). Características históricas y 


actuales de la doble imposición internacional. Aspectos jurídicos y económicos. Divergencia 


en los puntos de vista sostenidos por los países, respecto de la doble imposición 


internacional, según el grado de su desarrollo económico. 


. :• .... 


;· ,; 
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3.4. Modelos de Tratados para evitar la doble tributación internacional. OCDE/ONµ. . ,; 


Tratados específicos y tratados amplios. La negociación de acuerdos bilaterales. La" · ·· ·~"'·" 
estructura técnica de los modelos de tratado OCDE/ONU. La prevalencia del principio 


jurisdiccional subjetivo: el criterio de residencia. El desbalance en la relación entre países. 


Los países desarrollados y los paises en desarrollo. Los flujos de renta. Bilateralidad y 


unilateralidad. Asimetrías y transferencias de recursos. Los tratados tributarios y las 


decisiones de inversión. 


3.5. Ámbito objetivo y ámbito subjetivo de los tratados. Definiciones generales. El concepto 


de residencia. La regla de establecimiento permanente como umbral para la tributación en el 


país fuente o de origen de la renta. Las rentas empresarias. Atribución de rentas al estado 


de residencia. Umbral mínimo para los países de origen de la renta (países fuente). Las 


rentas de tratamiento específico. 


3.6 Los dividendos, intereses y regalías. Concepto de regallas. Ganancias de capital. La 


imposición patrimonial. Métodos convencionales para evitar la doble imposición. El artículo 


21 de la Ley de Impuesto a las Ganancias. No discriminación. Procedimientos de acuerdo 


mutuo. Intercambio de información fiscal. Asistencia Mutua en recaudación de impuestos. 


Vigencia y cese de los acuerdos tributarios bilaterales. 


3. 7 La capitalización exigua o infra o subcapitalización. Nuevas normas limitantes del 


endeudamiento. Sesgo pro endeudamiento. La necesidad de combatir maniobras que 


erosionen la base de aplicación del impuesto a la renta. La limitación de la deducción de 


intereses (EBITDA). Radicaciones de capital encubiertas. 


3.8 Precios de transferencia: concepto; supuestos nacionales e internacionales. La 


evolución en los Estados Unidos de América. El libro blanco. Su adopción en las Directivas 


sobre precios de transferencia de la OCDE (1979). El principio arm'slength: alcances, 


métodos de contralor de los precios de transferencia, conceptos generales. El impacto de 


los manipuleos de precios en operaciones entre empresas vinculadas. Los APP (APA). 


Normas de refugio seguro. Las operaciones entre empresas relacionadas en los modelos de 


tratado OCDE/ONU para evitar la doble imposición internacional (artículo 9). 


3.9. El intercambio de información en los modelos de tratado tributario OCDE/ONU. El 


intercambio de información automático. Las inspecciones simultáneas y las inspecciones 


conjuntas. Las guaridas fiscales (paraísos fiscales). La no discriminación en los tratados 


tributarios. El procedimiento de acuerdo mutuo (MAP). El arbitraje y la discriminación. 


11. COMERCIO INTERNACIONAL. EL TRAFICO INTERNACIONAL. MUL TILATERALISMO. 


OMC. REGIONALISMO.INTERRELACION G.A.T.T. I MERCOSUR. 


Unidad 4 EL MERCOSUR 


l. La regulación del tráfico internacional. Elementos básicos. 
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11. Multilateralismo: la Organización Mundial del Comercio y sus disciplinas. El A~uerdo ·-~i.' 


' . 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (G.A.T.T.) de 1994. PrincipfO&:=,:-Y-,·,:,-. ,.) 


excepciones. 


111. Regionalismo: los acuerdos de integración económica. Etapas de la integración. 


Concepto y características definitorias. 


IV. Interrelación entre el G.A.T.T. de 1994, el Tratado de Montevideo de 1980 


(A.L.A.D.1.) y el Tratado de Asunción (MERCOSUR). Objetivos perseguidos y medios 


utilizados por cada uno de ellos. 


V. El Mercosur. Caracterización del Tratado de Asunción y del Protocolo de OuroPreto. 


La conformación de la unión aduanera. Los requisitos a cumplir en el plano interno (intra


zona) y con relación al plano externo (extra-zona}. Los institutos aduaneros involucrados. 


111. INTEGRACION 


Unidad 5 


Introducción. Aspectos conceptuales de armonización tributaria en mercados comunes. 


Necesidad de la armonización para eliminar distorsiones tributarias 


Mecanismos de armonización tributaria. Uniformación o igualación. Coordinación o 


compatibilización. Principios jurisdiccionales. Principio de imposición exclusiva en el país de 


origen. Principio de imposición exclusiva en el país de destino. Experiencia de armonización 


tributaria en la Unión Europea. Periodo 1957 - 1980 (perfección unión aduanera). Periodo 


1980 - 1995 (el mercado interior). Perspectivas futuras de la armonización (la unión 


monetaria) 


El MERCOSUR. Tratado de Asunción y Acuerdos de Ouro Preto. Instituciones. Aspectos 


arancelarios y comerciales. Diagnostico impuestos internos en MERCOSUR. 


Nivel y estructura tributaria. Análisis por grupo de impuestos. Impuestos al consumo. 


Impuestos sobre la renta. Incentivos tributarios. Impuestos sobre la mano de obra. Agenda o 


prioridades de armonización tributaria en el MERCOSUR. Recientes reformas impositivas y 


perspectivas futuras. 


IV. VALORACIÓN ADUANERA: 


Unidad 6 


Valoración de las mercaderías de importación.Antecedentes históricos: Acuerdo relativo a la 


aplicación del Artículo VII del GA TT. Acuerdos negociados en las Rondas Multilaterales de 


Tokio (1979) y de Uruguay (1994). Estructura del Acuerdo. Textos del Comité Técnico de 


Valoración de la Organización Mundial de Aduanas.Artículo 1: valor de transacción: precio 


realmente pagado o por pagar. Ajustes determinados por el artículo 8.Artículos 2 y 3: valor 


de transacción de mercaderías idénticas y similares. 


Artículo 5: valor deducido a través del método deductivo y del método super deductivo. 







Artículo 6: valor reconstruido. Artículo 7: método del "último recurso". Valoraciótl' d&! las c:t~-:: 


mercaderías de exportación. Normas de valoración y bases para la valoración (art~oulo~ 1~3 ~)i 
a 751 del Código Aduanero). _ _;' 


V.PARAISOS FISCALES. PAISES DE BAJA O NULA TRIBUTACIÓN :,~;: = 
Unidad 7. SISTEMAS IMPOSITIVOS COMPARADOS. TRANSPARENCIA 


INTERNACIONAL. 


Paraísos Fiscales: Concepto. Tipos de paraísos fiscales. Estadísticas. Utilización en el 


planeamiento tributario. Problemas que plantean su existencia. Competencia fiscal nociva. 


Aporte de la OCDE: Factores que identifican la existencia de un paraíso fiscal. Crítica. 


Progress Reports. Medidas defensivas adoptadas por países con tributación normal. 


Intercambio de información. Medidas tomadas en la legislación tributaria de la República 


Argentina. 


Transparencia Fiscal Internacional: Definición. Finalidad. Antecedentes internacionales 


sobre normas CFC. Pautas básicas: Control, Determinación del tipo de territorio y atribución 


de ingresos. Relación con los Convenios para evitar la doble imposición 


internacional. Transparencia internacional en las normas tributarias argentinas: 


Establecimiento permanente y sucursales, Sociedades por acciones, Sociedades ubicadas 


en países de baja o nula tributación internacional, otros tipos societarios y categorías 


(sociedades de responsabilidad limitada, fideicomisos, JVs). Lista negra y Rentas pasivas. 


Sistemas tributarios comparados: Comparación de sistemas tributarios respecto de su 


complejidad.Sistema Tributario de los Estados Unidos de Norteamérica: Recaudación 


porcentual por tipo de impuesto. Tasas, retenciones por pagos al exterior, quebrantos, 


créditos de impuestos, características principales. Convenios para evitar la doble imposición 


internacional. Sistema Tributario de México: Recaudación porcentual por tipo de impuesto. 


Tasas, retenciones por pagos al exterior, quebrantos, créditos de impuesto. Convenios para 


evitar la doble imposición. Maquilas. 


Sistema Tributario de España:Recaudación porcentual por tipo de impuesto. Tasas, 


retenciones a beneficiarios del exterior, quebrantos, créditos de impuestos. Convenios para 


evitar la doble imposición. 


Sistema Tributario de Brasil: Recaudación porcentual por tipo de impuesto. Tasas, 


Retenciones por pagos al exterior, quebrantos, créditos de impuestos, Convenios para evitar 


la doble imposición internacional. 


Sistema Tributario de Malasia: Recaudación porcentual por tipo de impuesto. Tasas, 


Retenciones por pagos al exterior, quebrantos, créditos de impuestos, Convenios para evitar 


la doble imposición internacional. 


Sistema Tributario de Uruguay: Recaudación porcentual por tipo de impuesto. Tasas, 


Retenciones por pagos al exterior, quebrantos, créditos de impuestos, Convenios para evitar 


la doble imposición internacional. 
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El IVA en la Unión Europea. Período de transición. Problemas de implementación ·en la 


aplicación del criterio de Origen. 


Actividades de Formación Práctica 
Se realizarán talleres sobre las distintas unidades de la materia en forma grupal, analizando 


casos prácticos de tributación en el mundo, de tal forma que el alumno tenga la vivencia de 


casos concretos a nivel internacional, que le permita comparar la tributación en Argentina 


con otros países dándole un conocimiento práctico importante en este ámbito, tanto en el 


sector público como en el sector privado 


Modalidad de Evaluación 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito en que el alumno deberá aplicar 


los conocimientos teóricos y prácticos incorporados y fundamentalmente la doctrina y 


jurisprudencia administrativa y judicial analizada en el transcurso de la materia. 


Bibliografía 
Bibliografía básica Doble Tributación Internacional. 


1. MODELO DE CONVENIO PARA EVITAR DOBLE TRIBUTACION INTERNACIONAL 


ENTRE PAISES DESARROLLADOS Y EN DESARROLLO.NACIONES UNIDAS. 


NUEVA YORK. UNITED NATIONS PUBLICATION.2011. 


2. ASOCIACION ARGENTINA DE ESTUDIOS FISCALES. Tratado de Tributación. Tomo 


11. Política y administración tributaria. Ed. Astrea, Buenos Aires. Argentina.2004. 


3. JARACH, Dino. Finanzas Públicas y Derecho Tributario. Ed. Cangallo.Buenos Aires. 


Argentina.1983. 


4. GIULIANI FONROUGE, Carlos M. Derecho Financiero. Ed. Depalma, Buenos Aires, 


(Edición actualizada por Navarrine y Asorey). 


5. VALDEZ COSTA, Ramón. Estudios de Derecho Tributario Internacional. 


Evolución Histórica. Montevideo. Uruguay. 1978. 


6. TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO. Tomos 1, 11y111. Ed. La Ley 


S.A.E. y F. Buenos Aires. Argentina. Autores varios.2013. 


Bíb/lografia específica: 


1. Figueroa, Antonio Hugo. La negociación de tratados para evitar la doble Imposición 


internacional en el siglo XXI. Documento publicado en el X Congreso 


Tributario Nacional organizado por el CPCE-CABA. 2003. 


2. Figueroa, Antonio Hugo. La doble tributación internacional en los inicios del Siglo XXI. 


Tratado de Tributación. Tomo 11. Política y Administración Tributaria. Tomo 11. Volumen 


2. Asociación Argentina de Estudios Fiscales. Ed. Astrea. Buenos Aires. Argentina. 


2004. 
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Figueroa, Antonio Hugo. El criterio de Renta Mundial. Publicado en Reforma Trib~taria 


·~\ . 


del '99. Ed. Errepar. Buenos Aires, Argentina. Pág. 57/90. ' '·,. , ... " 


3. 


4. Figueroa, Antonio Hugo. Precios de Transferencia. lmplicancias y Recomendaciones. 


Boletín de la DGI nº 512. Agosto de 1996. Buenos Aires. Documento elaborado para la 


CEPAL (2005). 


5. Figueroa, Antonio Hugo. El tratamiento de los dividendos, intereses y Regalías. E


commerce. Capitalización exigua o subcapitalización. Demás rentas de los 


establecimientos permanentes. VIII Congreso Tributario. Tomo l. CPCECF. Pág. 131 a 


176. Pinamar, Argentina. 2000. 


6. Figueroa, Antonio Hugo. El intercambio de información previsto en el Modelo de Tratado 


Tributario de las Naciones Unidas. Revista Iberoamericana de Derecho Tributario nº 6. 


Madrid. España pág.607/640.Setiembre-diciembre 1997. 


7. Figueroa, Antonio Hugo. Aspectos prácticos en la aplicación de los Conveniospara 


evitar la doble imposición. Lll Congreso de la lnternational Fiscal Association 


(IFA).Londres. Reino Unido. Publicado en español en los Anales 1996/1998 de la 


AsociaciónArgentina de Estudios Fiscales. Pág.169/190. 


8. Figueroa. Antonio Hugo. Doble imposición internacional. Situación actual y experiencia 


argentina. Revista La Información nº 630. Tomo XLV. Pág. 1189. Buenos Aires. 


Argentina. 1982. 


9. Figueroa, Antonio Hugo. Tax Treaties and lnternational lnvestments Flows. A 


Simposium of OECD and non OECD Countries. OECE and FMI. París. France. 1990. 


10. Figueroa, Antonio Hugo. Tax Treaties Between Developing and lndustrialised Countries. 


Comprehensive Tax Treaties. XLIV Congreso of Internacional Fiscal Association (IFA). 


Seminar. Estocolmo. Suecia. 1990. 


11. Figueroa, Antonio Hugo. La Negociación de Tratados Amplios sobre Doble Tributación 


Internacional. Artículo publicado con base en documento presentado por el autor en el 


Seminario sobre Tributación Internacional que dictó, con algunos miembros y asesores 


del Grupo de Expertos ONU, para países en desarrollo, en Beijing, China. 2001.Un 


artículo similar fue publicado en Italia en "Diritto e Pratica Tributaria". Volumen LXXII 


(2001). Nº 6. CEDAM. Milán. Italia". 


12. Figueroa, Antonio Hugo. El tratamiento de la Renta Pasiva. El caso Argentino. 


Documento presentado en Seminario organizado por la OCDE. 1996. París. Francia. 


Publicado en Boletín Informativo de la AAEF. Octubre de 1997. 


13. Figueroa, Antonio Hugo. Competencia Fiscal Nociva. Revista Impuestos nº 21. Buenos 


Aires. Argentina. Pág. 12 a 20.Noviembre de 2000. 


14. Figueroa, Antonio Hugo. Precios de Transferencia. El Refugio Seguro. Revista 


Impuestos nº 17. Buenos Aires. Argentina. Pág. 25 a 30.Setiembre de 2003. 


\ 
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15. Figueroa, Antonio Hugo. Revision of the U.N. Modelo on Double Taxation Be~een 17..l 
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ANÁLISIS DE IMPUESTOS 1 


Fundamentación 
Esta materia está estructurada para el estudio de la Imposición a Ja Renta en nuestro País, 


incentivos a la inversión que impliquen beneficios en el Impuesto a las Ganancias y los 


aspectos más sobresalientes en materia de Recursos de Ja Seguridad Social. 


El estudio de este Impuesto, uno de los más importante en la República Argentina, 


determinará analizar situaciones controvertidas de la vida práctica que aumentarán el nivel 


de conocimiento de los participantes, con el análisis de jurisprudencia administrativa y 


judicial sobre casos concretos, ya sea tanto en el ámbito de la profesión independiente como 


también para aquellos profesionales que desarrollen su actividad en las Administraciones 


Tributarias. 


En función que esta materia tiene connotaciones muy particulares, en virtud de la 


importancia que el impuesto tiene como fuente de ingresos y herramienta de política 


económica del Estado, se pretende que el alumno estudie conceptos de la legislación 


vigente procurando que perfeccione sus conocimientos - a través de la propia legislación del 


gravamen, doctrina y jurisprudencia - que Je permita una correcta interpretación de las 


distintas situaciones que se le pueden presentar en su vida profesional, formando su propio 


criterio interpretativo y, de esa manera, lograr un importante nivel técnico para el 


asesoramiento y toma de decisiones. 


Objetivos 
Se trata de poner énfasis en Ja legislación vigente con las últimas reformas a la fecha del 


dictado de la materia y haciendo mención a los principales cambios producidos en los 


últimos años, procurando que el asistente no sólo incremente los conocimientos básicos del 
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Impuesto, de los Beneficios por Incentivos a la Inversión, como en las PYMES, sector 


agrícola ganadero, fuentes renovables de energía, industria del software, desarrollo y 


producción de la biotecnología moderna, sino también que analice las opiniones doctrinarias 


y antecedentes en jurisprudencia administrativa y judicial, que perfilen al alumno en mejor 


posición para continuar sus actividades profesionales, ya sea en el sector privado o en el 


sector público. 


Contenidos 


EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS EN ARGENTINA 


Unidad 1: 


Objeto, sujetos y exenciones: normativa vigente y situaciones especiales. Imposición a las 


ganancias de capital. Beneficiarios del exterior. Jurisprudencia administrativa y judicial de 


relevancia: análisis, discusión y comentarios. Opinión de la doctrina. 


Unidad 2: 


Año fiscal. Métodos de Imputación: devengado, percibido, devengado exigible. Imputación 


de los ingresos y gastos. Casos especiales de imputación. Aplicación práctica del método de 


imputación devengado exigible. Imputación en empresas de construcción. Quebrantos. 


Normativa vigente. Jurisprudencia administrativa y judicial de relevancia: análisis, discusión 


y comentarios. Opinión de Ja doctrina. 


Unidad 3: 


Rentas brutas de las categorías: primera, segunda, tercera y cuarta. Comentarios y 


situaciones especiales. Deducciones admitidas en cada una de ellas. Ganancia neta. Ajuste 


por inflación: problemas. Tratamiento impositivo de: Fondos comunes de inversión. 


Fideicomiso. Jurisprudencia administrativa y judicial de relevancia: análisis, discusión y 


comentarios. Opinión de la doctrina. 


Unidad 4: 


Deducciones: generales, personales, no admitidas. Normativa vigente. 


Situaciones especiales. Jurisprudencia administrativa y judicial de relevancia: 


análisis, discusión y comentarios. Opinión de la doctrina. Deducción de gastos. 


Prorrateo. Salidas no documentadas. Normativa vigente. Análisis, comentarios, 


jurisprudencia administrativa y judicial. Opinión de la doctrina. 


Unidad 5: 


Reorganización empresaria: Fusión. escisión, venta y transferencia de conjunto económico. 


Traslado de atributos impositivos. Condiciones resolutorias. Consecuencias. Normativa 


vigente. Jurisprudencia administrativa y judicial de relevancia: análisis, discusión y 


comentarios. Opinión de la doctrina. 


Unidad 6: 
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Precios de transferencia. Legislación Argentina. Reseña de la evolución de la normativa · 
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sobre Precios de Transferencia en la Legislación Argentina. Reforma introducida por i~§'}.·;;, 


Leyes 25.239 y 25784.- Resolución General Nº 1122: Contenido. Sujetos alcanzados. 


Operaciones de importación y exportación de bienes entre sujetos independientes. Precios 


de transferencia. Documentación respaldatoria. Obligaciones de presentación. 


Aplicativo de operaciones internacionales Versión 3.1: Información requerida a los 


contribuyentes. Explotación de la información. 


Experiencia práctica. Problemática planteada frente a: Elección del "mejor método". 


Descripción de los principales métodos utilizados por los contribuyentes. 


Método del Margen Neto de la Transacción: elección del indicador de utilidad y criterios de 


comparabilidad (funciones, riesgos, ajustes). 


Desarrollo de casos prácticos. 


Precios de transferencia - Legislación comparada. Análisis y comentarios. 


Unidad 7: 


RENTA MUNDIAL. DEFINICIÓN. JUSTIFICACIÓN DE SU ADOPCIÓN. RESIDENCIA: 


Residencia para personas físicas, sucesiones indivisas, sociedades, empresas y otros 


entes. Pérdida de la condición de residente: supuestos, deberes formales y efectos. Doble 


residencia. No residentes con presencia en el país en forma permanente. 


FUENTE EXTRANJERA: Alcances. Ganancias de establecimientos estables radicados en 


el exterior. 


NORMAS GENERALES SOBRE DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA DE FUENTE 


EXTRANJERA. Determinación de la ganancia neta sujeta a impuesto. Moneda de 


determinación del resultado impositivo. Ganancias netas de fuente extranjera atribuibles a 


establecimientos estables radicados en el exterior. Imputación de ganancias y gastos. 


Regulación de la Transparencia Fiscal Internacional (TFI). Compensación de quebrantos 


con ganancias. Quebrantos cedulares y otras situaciones especiales. Proscripción de 


compensar las ganancias provenientes de rentas pasivas alcanzadas por el régimen TFI. 


Exenciones. Salidas no documentadas. 


Unidad 8: 


RENTA MUNDIAL. GANANCIAS DE LAS CATEGORIAS, PRIMERA, SEGUNDA, 


TERCERA Y CUARTA: ganancias comprendidas en cada una de ellas. Normas en la 


tercera categoría. Determinación del resultado impositivo por parte de los establecimientos 


estables del exterior y sociedades "off-shore" sujetas al régimen de Transparencia Fiscal 


Internacional y su atribución a los titulares o accionistas residentes en el país. Atribución de 


resultados de fuente extranjera derivados de sociedades constituidas o radicadas en el 


exterior a socios residentes en el país. Normas de valuación y determinación de la ganancia 


impositiva atribuible a los establecimientos estables radicados en el exterior de titulares 


residentes en el país. Disposiciones a favor de terceros. Empresas de construcción. 
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Normas de conversión de ganancias de fuente extranjera a moneda local, para los casos qe . 


ganancias de tercera categoría obtenidas directamente en el exterior y a través de 


establecimientos estables radicados en el exterior. 


DEDUCCIONES. Conceptos generales. Principio de causalidad y de afectación patrimonial. 


Deducciones generales y especiales de las distintas categorías de ganancias. 


Amortizaciones de bienes muebles, inmuebles e inmateriales amortizables. Deducciones no 


admitidas. 


Unidad 9: 


RENTA MUNDIAL. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. Determinación del impuesto 


atribuible a la ganancia neta de fuente argentina y extranjera. 


CREDITO POR IMPUESTOS ANÁLOGOS EFECTIVAMENTE PAGADOS EN EL 


EXTERIOR características y determinación. Conversión a moneda argentina. 


Determinación de los impuestos análogos para: establecimientos estables radicados en el 


exterior, para sociedades de personas con socios residentes en el país y para el supuesto 


de liquidación mediante declaración jurada en base real. Diferencias por defecto y por 


exceso. Atribución a dueños o socios de sociedades del Art. 49 inc. b) de la ley. Traslación 


de créditos de impuestos excedentes a ejercicios siguientes. 


Unidad 10: 


Incentivos a la Inversión 


Incentivos en el Impuesto para las Pequeñas y Medianas empresas(PYMES).Fideicomisos y 


sociedades de Garantía Recíproca. El sector agropecuario .Actividad minera. Recursos de la 


Seguridad Social. Fuentes renovables de Energía. Industria del Software. Desarrollo de la 


biotecnología moderna. Reseña del tratamiento de estos incentivos a nivel latinoamericano y 


mundial 


RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


Unidad 11: 


Objetivo de la seguridad social. Cobertura a las contingencias sociales. Contingencias: 


vejez, invalidez, muerte, enfermedad profesional y accidentes de trabajo. Salud, cargas de 


familia y desempleo. Financiamiento de la seguridad social. Recursos específicos, 


afectación especial de impuestos y recursos presupuestarios. Consecuencias económicas y 


jurídicas de la aplicación del modelo de financiamiento. Los aportes y contribuciones sobre 


la nómina salarial. El Sistema Único de Seguridad Social (SUSS) y la Contribución Unificada 


de la Seguridad Social (CUSS). El Decreto Nº 2284/91. Naturaleza jurídica de los recursos 


de la seguridad social. Su carácter tributario. Distintas doctrinas. Impuestos al trabajo. Su 


eventual sustitución. Polémica. Interrelación de los recursos de la seguridad social con los 


restantes tributos. Correlación de sus hechos y bases imponibles. El hecho generador de la 







.~ 


. : : ; ·. . .. . ~ 


{ 1~ .º .. !.! 


CUSS. El contrato de trabajo en relación de dependencia. Análisis comparativo con. ._otras.,,.:· .. . .._: ... 


figuras (locación de servicios, de obra, sociedad, mandato, contratos comerciales, etc). 


Influencia y aplicación del derecho laboral. 


Unidad 12: 


Las actividades independientes. Régimen de autónomos. Su distinción con la relación de 


dependencia. La base imponible. La remuneración de los trabajadores dependientes, 


análisis de sus distintos componentes (sueldo, gratificaciones, horas extras, participación en 


las ganancias, comisiones, etc). Conceptos no remunerativos (gratificaciones 


extraordinarias, indemnizaciones, salario familiar, viáticos). Beneficios sociales. Carácter 


enunciativo o determinativo de los mismos. Las rentas de referencia de los trabajadores 


autónomos. Formas de medir la capacidad contributiva. Crisis del sistema. Nacimiento de la 


obligación tributaria. Método de lo devengado en las contribuciones y de lo percibido en los 


aportes. El MONOTRJBUTO. Diferencias con el régimen de autónomos. Régimen especial 


de seguridad social. EL contribuyente eventual. Cooperativas de trabajo. Problemática del 


encuadramiento de sus asociados. Casos de fraude laboral. El Sistema Integrado de 


Jubilaciones y Pensiones (SIJP). Análisis de la Ley Nº 24.241 y sus prestaciones. El régimen 


Nacional de Obras Sociales y del Seguro Nacional de Salud. Libre elección de prestadoras. 


El Programa Médico Obligatorio. El Subsidio Automático. Leyes Nros. 23.660 y 23.661. El 


Régimen de Asignaciones Familiares. Ley 24714. Sistema de pago directo. Fondo 


Compensador. Prestaciones. El Seguro de Empleo. Ley 24013. Régimen de Riesgos del 


Trabajo 24557. Jurisprudencia administrativa y judicial de los temas tratados. 


Actividades de Formación Práctica 
Se realizarán talleres grupales sobre las distintas unidades de la materia, en donde se 


resolverán casos concretos de la vida práctica, que le permita al alumno afianzar sus 


conocimientos en materia del Impuesto a las Ganancias para Personas Físicas y Empresas, 


e interpretar correctamente los sistemas de desgravaciónque pueden aplicar para reducir la 


carga tributaria en distintos emprendimientos.-


Modalidad de Evaluación 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito en el que el alumno deberá 


aplicar los conocimientos teóricos y prácticos incorporados y, fundamentalmente, la doctrina 


y jurisprudencia administrativa y judicial analizada en el transcurso de la materia. 
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2. Reforma Ley 27430. Impuesto a las Ganancias. Cátedra Legislación y Técnica Fisc~l 1. f3'f 
Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Córdoba. Ed. Asociación ,. 


Cooperadora de la FCE, UNC. Año 2018. 


3. Impuesto a las Ganancias de Giuliani Fonrouge y Navarrine.Ed. De Palma 


4. El Impuesto a las Ganancias de Carlos Raimondi y Adolfo Atchabahian. Ed. 


La Ley. 


5. Impuesto a las Ganancias de Enrique Reig, Jorge Gebhardt y Rubén Malvitano. Ed. 


Errepar 12. Edición ampliada y comentada. 


6. Reforma Tributaria.Ley 27430, Kaplan Hugo, Volman Mario. Ed. Errepar. 


7. Artículos y comentarios de Revistas Profesionales de actualidad. 


ANÁLISIS DE IMPUESTOS 11 


Fundamentación 
Esta materia está estructurada para el estudio de la Imposición a los consumos en nuestro 


País. El objetivo de la misma es efectuar un análisis profundo de dichos tributos a nivel 


nacional, provincial y municipal. . 


El nivel de análisis y profundidad que se pretende dar a la materia es máximo, 


consecuente con el nivel que se le pretende dar al Posgrado en su conjunto. 


El estudio de estos Impuestos, de los más importantes en la República Argentina por su alta 


recaudación y su eficiencia en el cobro , determinará analizar situaciones controvertidas de 


la vida práctica que aumentarán el nivel de conocimiento de los profesionales participantes 


con el estudio de jurisprudencia administrativa, del Tribunal Fiscal de la Nación y judicial en 


sus distintas instancias sobre casos concretos, que será de plena aplicación en el ámbito de 


la profesión independiente como también para aquellos que desarrollen su actividad en el 


ámbito de las Administraciones Tributarias. 


Asimismo, se desarrollan durante el dictado del módulo aspectos internacionales de la 


tributación a los consumos bien sea por la exportación como la importación de bienes y 


servicios. Debe destacarse que el análisis practicado no sólo se centra en cuestiones 


técnicas o prácticas sino sobre aspectos internacionales resultantes de doctrina y de 


organizaciones internacionales tipo OCDE sobre la materia. 


Dado que esta materia tiene connotaciones muy particulares, en virtud de la importancia que 


tiene como fuente de ingresos y herramienta de política económica del Estado, se pretende 


que el profesional del Posgrado analice conceptos de la legislación vigente: Leyes, decretos 


reglamentarios, resoluciones de la AFIP y otros organismos, convenios entre las provincias, 


etc. procurando que el profesional asistente perfeccione sus conocimientos a través de la 


propia Legislación de los Impuestos y tributos que se analizan , doctrina y jurisprudencia que 


le permita una correcta interpretación de las distintas situaciones que se le pueden presentar 
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en su vida profesional formando su propio criterio interpretativo de tal forma de lograr un 


importante nivel técnico para el asesoramiento y toma de decisiones. "··· 
" 


Objetivos 
Se trata de poner énfasis en la Legislación vigente con las últimas reformas a la fecha del 


dictado de la materia y haciendo mención a los principales cambios producidos en los 


últimos años, procurando que el asistente no sólo mejore los conocimientos avanzados de 


estos tributos sino también analice las opiniones doctrinarias y antecedentes en 


jurisprudencia, que coloquen al profesional en mejor posición para continuar sus actividades 


profesionales, ya sea en el sector privado o en el sector público. 


Durante las clases, al margen de los aspectos teóricos y técnicos, se analizarán 


casosconcretos de la vida práctica con el desarrollo de ejemplos que permitirá que el 


asistente perfeccione sus conocimientos procurando lograr su propio criteriointerpretativo. 


Durante las clases se busca arribar a profundos niveles de análisis de los distintos tributos, 


buscando lograr un enriquecimiento académico generalizado. 


Contenidos 
INTRODUCCION: ASPECTOS TEORICOS Y CONCEPTUALES DE LA IMPOSICION 


SOBRE LOS CONSUMOS 


Unidad 1: 


1. Imposición sobre los consumos 


a. justificación 


b. Distintas formas 


c. Efectos económicos 


2. Impuesto al Valor Agregado 


a. Enfoques - Métodos 


b. Tratamientos de Jos bienes de capital 


c. Aspecto territorial 


d. Tratamiento de los productores primarios y de los pequeños responsables 


e. Legislación comparada (Mercosur, NAFTA, Comunidad Europea) 


3. Impuestos sobre los consumos específicos 


Análisis de Ja evolución histórica. Características. Legislación comparada. 


4. Evolución de la imposición sobre los consumos en Argentina 


IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 


Unidad 2:HECHO IMPONIBLE 


1. Características generales 


2. Venta de cosas muebles 


a. Carácter objetivo-subjetivo 
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b. Incorporación de cosas muebles a prestaciones de servicios. Principios de unidád y 


"\·~ 


.:\; ·~· divisibilidad. 


c. Casos especiales. 


3. Obras, locaciones y prestaciones de servicios: 


a. Aspectos objetivos 


b. Elaboración de cosas muebles por encargo de terceros. 


c. Obtención de bienes de la naturaleza por encargo de un tercero 


d. Trabajos realizados sobre inmueble ajeno: Definición y conceptos involucrados. 


Hechos imponibles complejos. 


e. Obra sobre inmueble propio: 


1. Aspectos distintivos 


2. Aspectos subjetivos 


f. Locaciones y prestaciones de servicios: 


1. Alcance de Ja imposición. Conceptos generales. 


2. Casos especiales: a) cesiones de derechos de uso o goce de derechos y b) la 


financiación 


3. Los servicios prestados al exterior por representantes en el país. 


4. Prestaciones exentas o no gravadas complementarias a otras gravadas. 


4. Importaciones. 


a. De bienes: Tratamiento general 


b. De servicios: Procedencias y alcances 


Unidad 3: SUJETO - INSCRIPCION 


3.1 Habitualistas. 


3.2 Actos de comercio accidentales. 


3.3 Situaciones especiales. Sujetos unitarios y plurales. Quebrados, 


3.4 Inscripción: lmplicancias, 


3.5 Iniciación y cese de actividades, 


3.6 Operaciones entre las diversas clases de sujetos, 


3. 7 Operaciones realizadas por los sujetos del Régimen Simplificado, 


3.8 Prestatarios de servicios realizados en el exterior a ser consumidos en el país. 


Unidad 4: NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE 


Ventas de cosas muebles. Situaciones generales y especiales, 


1. Locaciones y prestaciones de servicios, 


2. Trabajos sobre inmuebles de terceros, 


3. Obra sobre inmueble propio, 


4. Operaciones de leasing, 


5. Señas o anticipos que congelen precio, 


6. Importaciones de bienes, 







7. Importaciones de servicios 


Unidad 5: EXENCIONES ~ LIBERACIONES 


1. Exenciones objetivas 


2. Exenciones subjetivas 


3. Regímenes de Promoción 


Unidad 6:DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE 


1. Conceptos que integran o no el precio gravado. Cambio de tratamiento fiscal. 


2. Inmuebles. Tratamiento especial. Desafectaciones. Cosas muebles incorporadas 


3. Crédito fiscal. Prorrateo. Pago diferido 


4. Bienes de uso 


6.5. Compraventa de bienes usados a consumidores finales por parte de habitualistas, 


6.6. Concesiones de explotación 


6.7. Casos especiales: educación, medicina prepaga, televisión por cable, etc 


Unidad 7: LIQUIDACION E INGRESO, REGIMENES DE RETENCION, PERCEPCION Y 


PAGOS A CUENTA 


7.1 Período fiscal de liquidación, 


7.2 Alícuotas, 


7.3 Saldos a ingresar y a favor. Composición, 


7.4 Ingresos a cuenta, retenciones, percepciones. Disponibilidad del saldo a favor, 


7.5 importaciones de servicios- Ingreso del gravamen. 


Unidad 8: EXPORTACIONES Y OPERACIONES INTERNACIONALES 


8.1 Principio país de destino, 


8.2 Régimen vigente. Casos especiales, 


8.3 Tratamiento de los servicios internacionales, 


8.4. Las exportaciones de servicios. 


IMPUESTOS INTERNOS 


Unidad 9: 


9.1 Ley de Impuestos Internos: Hecho imponible. Concepto de expendio. Sujetos. 


Disposiciones generales. 


9.2 Bienes comprendidos. Situaciones especiales. 


9.3 Normas complementarias. Análisis de los aspectos conflictivos 


9.4 Operaciones de seguros. Otros tributos sobre consumos específicos. 


IMPUESTO A LOS CONSUMOS DE CARÁCTER LOCAL 


Unidad 10: 


10.1 Ingresos brutos 
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1. Hecho imponible. Sus principales características Presunciones. Sujetos. Nacimirnto 


del hecho imponible ··: .: -


2. Base imponible. Exclusiones y exenciones. Determinación: principal general y casos 


especiales. 


3. Operaciones vinculadas con el comercio intrajurisdiccional e internacional. 


Jurisprudencia. 


4. Establecimientos de utilidad nacional: jurisprudencia 


5. Regímenes de incentivos fiscales. Alcances. 


6. Retención y/o percepción del gravamen. Antecedentes. Limitaciones. 


10.2 Convenio Multilateral: 


1. Antecedentes. Evolución histórica 


2. Ámbito de aplicación. Sujeto o actividad. Jurisprudencia administrativa. Operaciones 


por correspondencia y por Internet, 


3. Regímenes generales y especiales. Problemas de aplicación, 


4. Protocolo adicional. 


10.3 Contribución municipal que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios. 


1. Hecho imponible, Sujetos, 


2. Base imponible, 


3. La existencia de un Establecimiento en el Municipio. Análisis de Jurisprudencia, 


4. La distribución de la base imponible entre varios municipios de una misma jurisdicción 


provincial. 


Actividades de Formación Práctica 
Se realizarán talleres sobre las distintas unidades de la materia en forma grupal, en donde 


se analizarán los principales casos concretos que se presentan en la vida práctica en 


materia del Impuesto al Valor Agregado y en el Impuesto Provincial sobre los Ingresos 


Brutos con las normas del Convenio Multilateral, tanto frente al Impuesto sobre los Ingresos 


Brutos como también sobre la Contribución Municipal que incide sobre el comercio, industria 


y servicios. 


De esta manera el alumno tendrá un conocimiento práctico importante que le permitirá 


resolver de manera adecuada las distintas situaciones controvertidas que se le presenten, 


tanto en el Sector Público como en el Sector Privado 


Modalidad de Evaluación 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito, donde el alumno deberá aplicar 


los conocimientos teóricos y prácticos incorporados y fundamentalmente la doctrina y 


jurisprudencia administrativa y judicial desarrollada en el transcurso de la materia. 
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ANÁLISIS DE IMPUESTOS 111 


Fundamentación 


Esta asignatura tiene como finalidad profundizar los conocimientos teóricos-prácticos del 


derecho tributario positivo y comparado y la jurisprudencia en el análisis e interpretación de 


los gravámenes que componen el contenido de esta materia: 


La complejidad y la dispersión de interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales, pueden 


ocasionar consecuencias severas en cuanto a las penalizaciones originadas por 


transgresiones a las normas tributarias, lo que hacen imprescindible la formación de 


recursos humanos altamente calificados para atender tanto los requerimientos del sector 


privado como los del público 


Objetivos 


La materia tiene por objeto brindar una capacitación superior a Profesionales fuera del 


ámbito de influencia directa de la Facultad, cuya fuente del saber se promueva através del 


contacto directo con los más importantes especialistas en la temática de cada uno de los 


tributos abarcativos del programa. 


Se aplicará una metodología de trabajo que permita al alumno establecer un determinado 


grado superador de discernimiento necesario para resolver situaciones problemáticas, 


mediante la interrelación de las distintas normas y/o disciplinas estudiadas, aplicando la 


doctrina, la jurisprudencia administrativa y jurisdiccional, como punto de partida para generar 


su análisis, interpretación, critica y propuesta de solución sobre la base del respeto de la 


pirámide legal, de raigambre constitucional. 


El aprendizaje de la asignatura será complementado con talleres utilizando modalidades 


tendientes a; integrar conocimientos teóricos y prácticos, promover el pensamiento reflexivo, 


el análisis crítico y la activa participación de los asistentes, sobre la base de Ja captación de 


los conocimientos teóricos dictados por los docentes y el material entregado para su estudio. 


El resultado de estas actividades consistirá en la solución de situaciones problemáticas y 


confrontación de los conceptos teórico/prácticos mediante el trabajo grupal con los docentes 


a cargo del tema aportando las experiencias de los casos examinados. 


Contenidos 
UNIDAD 1. FONDO PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVO 


Hecho imponible. Definición. Características. Carácter instantáneo del gravamen. Bienes 


situados con carácter permanente en el exterior. 


Exenciones. Análisis. Casos especiales. 







·. ·. 
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Determinación del gravamen. Base imponible. Activo computable y no computable·.'. . 


Valuación de bienes que integran el Activo computable 


Unidad 2. IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 


Evolución histórica y antecedentes legales en la legislación argentina. 


Hecho imponible. Sujetos del país y del exterior. 


Localización de los bienes. Valuación. 


Exenciones. 


Determinación del impuesto. Crédito de impuestos. 


Liquidación e ingreso del impuesto correspondiente a sujetos del exterior. Responsables 


Sustitutos. Alícuotas. Exclusiones y presunciones. Pruebas. 


IMPUESTO A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA 


a. Antecedentes. Naturaleza. Comparación con Impuestos Patrimoniales. Vigencia. 


b. Hecho imponible. Sujetos pasivos del país y del exterior. 


c. Localización de los bienes. Valuación. 


d. Exenciones. 


e. Activos y rubros no computables. Dividendos y utilidades. 


f. Determinación del impuesto. Variaciones de activos. Casos especiales. 


g. Determinación del monto del pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias y del 


Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta como pago a cuenta del Impuesto a las 


Ganancias. Crédito de impuestos similares. 


h. Liquidación del impuesto correspondiente a sujetos del exterior. Exclusiones y 


presunciones. 


Unidad 3. IMPUESTO SOBRE LOS CREDITOS Y DEBITOS EN CUENTA BANCARIA 


a. Antecedentes 


b. Objeto. Sujetos. 


c. Nacimiento del hecho imponible. Base Imponible. Alícuotas vigentes. 


d. Determinación del impuesto. Pago a cuenta. 


e. Agentes de liquidación, percepción y/o ingreso del impuesto. Constancia de las 


percepciones. 


f. Exenciones y exclusiones. 


g. Otros aspectos de interés. 


Unidad 4:1MPUESTOS INMOBILIARIOS 


a. Su justificación teórica. Caracteres salientes del gravamen en nuestro país. 


Evolución del tributo en la legislación argentina. 


b. Hecho imponible. Análisis de la legislación provincial y municipal. Domicilio. Base 


imponible. Alícuotas. Sujetos. Otros responsables. 


c. Catastro parcelario. Su confección, su relevancia desde los puntos de vista tributario 


y de policía y ordenamiento administrativo del dominio. Incorporación de mejoras 


·, 
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Unidad 5: IMPUESTOS DE SELLOS, NACIONAL Y PROVINCIAL 


a. El gravamen en nuestro país. Su carácter instrumental. Concepto. Hecho imponible 


del gravamen. Antecedentes jurisprudenciales. Contratos entre ausentes. Operaciones 


monetarias. La potestad tributaria local en relación con el lugar de otorgamiento de los 


actos. Sujetos. Exenciones. 


b. Operaciones y actos instrumentados gravados. Determinación de la base imponible y 


allcuotas aplicables. Impuestos Fijos. Pacto Fiscal Federal. El impuesto en relación con 


los contratos y operaciones de las entidades financieras. 


c. Ilícitos tributarios en relación con el gravamen. Concepto. Clases. Responsabilidades 


y Sanciones. Régimen procedimental 


Unidad 6. OTROS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PROVINCIALES Y 


MUNICIPALES 


a. Su justificación teórica. Antecedentes. 


b. Análisis general: Hechos imponibles. Sujetos. Bases imponibles. Determinación del 


gravamen. Formas de pago. Oportunidades de pago. 


Unidad 7. IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES DE PERSONAS FISICAS 


Y SUCESIONES INDIVISAS 


a. Antecedentes del gravamen. Hecho imponible. Sujetos. Concepto de transferencia. 


Exenciones. Base imponible. Alícuota. Opción de reemplazo. 


b. Ingreso del gravamen. Régimen de retención: sujetos obligados a actuar como 


agentes de retención. Sujetos pasibles de la retención. Determinación e ingreso. 


Operaciones especificas. Obligaciones formales. 


c. Análisis de situaciones conflictivas. 


Unidad 8. IMPUESTO A LOS PREMIOS DE SORTEOS Y CONCURSOS DEPORTIVOS 


a. Antecedentes del gravamen. Hecho Imponible. Sujetos. Exenciones. 


Base Imponible. Alícuota. Ingreso del gravamen. 


d. Análisis de situaciones conflictivas 


Unidad 9. REGIMEN DE INCENTIVOS FISCALES- ZONAS FRANCAS 


a. Nacional 


• Promoción industrial: Ley Nº 22.021 y sus modificaciones 


a. Antecedentes. Características sobresalientes. 


b. Evolución. Suspensiones: Leyes Nº 23.669 y 23.697. Resoluciones Generales Nº 


3.838 y 3.905. 


c. Sustitución: Ley Nº 23.658 - Decretos Nº 2.054/92 y 938/93. l.V.A. compras I saldos. 


Desvinculación del Sistema. Otos. Nº 804/96, 1. 125/96, 69/97 y 839/97 


• Otros regímenes vigentes: aspectos sobresalientes. 


a. Inversiones agropecuarias: Ley Nº 22.021 y sus mod. 


b. Diferimientos: antecedentes. Garantías. 
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b. Zonas Francas 


• Ley Nº 24.331 : Resumen del tratamiento impositivo para Empresas ubicadas en 


Zonas Francas y fuera de ellas. 


• Decreto Nº 520/95: Venta minorista de mercaderlas en varias localidades de la 


Provincia de Santa Cruz. Tratamiento impositivo y arancelario. 


Actividades de Formación Práctica 


Se realizarán talleres grupales resolviendo casos prácticos por cada unidad de la materia. 


Se analizarán casos concretos de la vida diaria que se resolverán aplicando las normas 


legales y la jurisprudencia administrativa y judicial de cada concepto, que le permitirá al 


alumno enfrentar con mayor seguridad la resolución de las innumerables situaciones 


controvertidas que se le presentarán en el desarrollo de una función pública o ensu tarea 


como profesional independiente. 


Modalidad de Evaluación 
Se realizará una evaluación final mediante examen escrito en que el alumno deberá aplicar 


los conocimientos teóricos y prácticos incorporados y fundamentalmente la doctrina y 


jurisprudencia administrativa y judicial analizada en el transcurso de la materia. 
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9. Impuestos Inmobiliarios, incluye Contribución Municipal sobre Inmuebles. CODÍG.q~ . 


tributario de la Provincia de Córdoba. 
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Tributario Provincial (Ley 6006, T. O. 2015 y susmodificaciones). 
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Otros regímenes vigentes: aspectos sobresalientes. Ley Nº22.021 y sus modificatorias. 


Zonas Francas. Ley Nº 24.331 . Decreto Nº 520/95 


Notas de cátedra confeccionadas por Profesores de la materia 


TALLER DE TRABAJOS PRÁCTICOS DE IMPUESTOS 


Fundamentación 
La formación académica debe necesariamente ser complementada con experiencias 


profesionales de la vida real, actualizadas con las incesantes modificaciones que 


exhibe la normativa tributaria (leyes, decretos, resoluciones fiscales) lo cual da 


fundamento al Taller. El desarrollo de casos prácticos analizados conjuntamente con 


los alumnos, les permitirá poder enfrentar y resolver situaciones controvertidas de la 


vida práctica, en las que les tocará actuar ya sea en la gestión pública o en la 


actividad de profesional independiente. 


La revisión de las últimas modificaciones en materia tributaria permitirá a los alumnos 


agregar a los conocimientos desarrollados en las distintas materias de la 


Especialización, los aspectos prácticos que son imprescindibles para atender tanto 


los requerimientos del sector privado como los del sector público. 


Objetivos 


Analizar y desarrollar en forma conjunta con los alumnos, casos prácticos sobre impuestos 


nacionales, provinciales y tasas municipales con aplicación de la última jurisprudencia. 


Conocer casos complejos de la vida profesional incluyendo la elaboración de actuaciones 


ante la Administración Tributaria nacional y local y los organismos de aplicación de la 


Comisión Federal de Impuestos y del Convenio Multilateral del impuesto sobre los ingresos 


brutos. 


Contenidos 
Unidad 1: 


Análisis de las normas de Procedimiento en materia Provincial y en materia del 


Convenio Multilateral. 


Elaboración de Contesta Vista y Recurso de Reconsideración ante la Administración 


Tributaria de la Provincia de Córdoba. 


Elaboración de Recurso ante la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral. 


Unidad 2: 
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Aplicación práctica y análisis de las normas del Impuesto a las Ganancias para las '·{ ¡ $0 . 
personas jurídicas. Tratamiento de deudores incobrables, intereses presuntos, · . / 


deducibilidad de los honorarios de director, aplicación de la regla de la capitalización 


exigua, valuación de inventarios. Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta e 


Impuesto sobre los Bienes Personales - responsable sustituto. 


Desarrollo de un caso práctico sobre la metodología de cálculo del Impuesto Diferido 


de acuerdo a las normas contables vigentes 
Unidad 3: 


Aplicación práctica y análisis de las principales normas sobre el Impuesto a las 


Ganancias para las Personas Humanas y Sucesiones Indivisas. 


Desarrollo de casos prácticos sobre la determinación del Impuesto a las Ganancias 


para las Personas Humanas y Sucesiones Indivisas. Impuesto de Igualación. 


Actividades de Formación Práctica 
Desarrollo de casos prácticos sobre Impuestos Nacionales, con aplicación de la 


última jurisprudencia que permita a los alumnos conocer casos complejos de la vida 


práctica. 


Elaboración en forma conjunta, como se realiza en la práctica profesional, de 


actuaciones ante la Administración Tributaria Local y los Organismos de aplicación 


del Convenio Multilateral, que le permitan al Profesional en Ciencias Económicas a 


través de casos concretos elaborar recursos en la instancia Administrativa, de 


incumbencia Profesional , que de esa forma le facilite y lo conecte con la redacción 


de los mismos haciendo uso de todos los elementos en materia legal y procedimental 


que le brindan la Constitución Nacional, Constitución Provincial, Código Civil y 


Comercial, Ley de Coparticipación, Normas de Procedimiento Administrativo, 


jurisprudencia administrativa y judicial y pautas señaladas por el propio Código 


Tributario de la Provincia y normas del Convenio Multilateral. 


Modalidad de Evaluación 
La evaluación se efectuará a través de la asistencia obligatoria a las clases y la 


elaboración en distintos grupos de a) Contesta Vista; b) Recurso ante la 


Administración Tributaria Local; e) Recurso ante la Comisión Arbitral. 


Bibliografía 
• Constitución Nacional 


• Constitución Provincia de Córdoba 


• Ley de Procedimiento Administrativo Provincia de Córdoba 


• Código Civil y Comercial-Ley de Coparticipación 


• Código Tributario y Ley Impositiva Provincia de Córdoba 


• Convenio Multilateral 


• Resolución Nº 1 Comisión Arbitral 
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Ordenanza Procesal Comisión Arbitral 


Ley de 1 mpuesto a las Ganancias 
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• 
• Ley del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 


• Notas de cátedra confeccionada por los profesores de la materia. 


TALLER DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE TRABAJO FINAL INTEGRADOR 


Fundamentación 
Una carrera de posgrado culmina con la presentación escrita de un trabajo que pone de 


manifiesto la adquisición de habilidades y destrezas complejas en relación con un objeto de 


investigación. Una de las destrezas indispensables es la redacción. Lograr un texto 


coherente, cohesivo, que sea claro, conciso y objetivo demanda no solo el conocimiento de 


aspectos básicos de escritura sino también la práctica en textos concretos, personales o 


artículos varios con los cuales se realicen las actividades pautadas. Este curso propone 


brindar Jos recursos necesarios conducentes a la escritura del proyecto de trabajo final que 


permita la realización de una práctica concreta de redacción de un texto científico. Se 


espera que lo aprendido sea la base para la redacción del trabajo final de la carrera. 


Objetivos: 
-Adquirir estrategias para planificar, organizar y redactar el trabajo final de la carrera según 


normas del género académico correspondiente. 


-Realizar actividades prácticas de escritura con el fin de solucionar problemas más 


frecuentes en la redacción de los trabajos finales. 


Contenidos: 
Unidad 1 


Características discursivas, sintácticas y formales del trabajo final. El proceso de redacción 


del trabajo final. Planificación y organización del escrito en correlación con la organización 


del proceso de investigación. Redacción de cada una de las partes del trabajo final. 


Unidad 2 


Noción de macroestructura. Coherencia y cohesión textual. Uso de conectores. Redacción 


de párrafos. Mitigación. Términos técnicos. Nominalización. Rasgos de subjetividad e 


impersonalidad en el lenguaje. Recursos para incluir la "voz del otro" en nuestro texto. 


Unidad 3 


Aspectos gramaticales. Corrección de errores más frecuentes: signos de puntuación, 


corrección ortográfica, uso de gerundios, concordancia gramatical, conectores, sinónimos y 


demás estrategias de cohesión. Significado y uso de tiempos verbales. Dequeísmo. Uso de 


adverbios, preposiciones, conjunciones. 


Unidad 4 
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Pautas formales de presentación. Elaboración de bibliografías de diferentes fuentes (Man.ual 


· ~\;~~p·· 
de estilo). Evaluación y revisión según dos instancias: macrorevisión y microrevisión. 


Modalidad de evaluación: 
Resolución de los ejercicios propuestos en cada encuentro, algunos de los cuales son 


autoevaluables. La evaluación final consistirá en Ja presentación de un proyecto de trabajo 


final, texto que permitirá a los alumnos aplicar todos los conocimientos adquiridos en el 


curso. 


Además tendrá que tener asistencia al 80% de las clases. 


Pautas generales: 
Extensión máxima: 7 carillas a contar desde la Introducción hasta la Bibliografía. -


Extensión mínima: 5 carillas. - Respetar todas las pautas formales de presentación. 


(Interlineado 1.5; hoja A4; márgenes superior e inferior: 3 cm.; izquierdo: 3,5 cm. ; derecho: 2 


cm. - Se espera que se realicen: citas directas, paráfrasis, notas a pie de página. -


Confeccionar un listado con bibliografía de referencia. - Usar sistema APA para las notas, 


citas y referencias bibliográficas. - Fecha de entrega: a convenir. 


Nombrar el asunto y el archivo adjunto de la siguiente manera: Apellido, nombre - Trib 18 


Bibliografía 
4. American Psychological Association. Publication Manual of the American 


Psychological Association. 5th edition. Washington: APA. 2009. 


1. Cassany, Daniel. Describir el escribir. Cómo se aprende a escribir. Buenos Aires: 


Paidós. 1997. 


2. La cocina de la escritura. Barcelona: Anagrama. 1998. 


3. Dalmagro, María Cristina. Cuando de textos científicos se trata Córdoba; Ed. 


Comunicarte. 2007. 


4. Diccionario de la Real Academia Española. Madrid; Espasa y Calpe. 


5. Fundéu. El español más vivo. 300 recomendaciones para hablar y escribir bien. 


Barcelona: Espasa. 2015. 


6. García Negroni y otros (comp.). El arte de escribir bien en español. Manual de 


corrección de estilo. Bs. As.: Santiago Arcos.2004. 


7. Marín, Marta. Una gramática para todos. Buenos Aires: Voz Activa. 2008. 


8. Montolío, Estrella {Coordinadora). Manual de Práctica de escritura académica.3 vols., 


Barcelona: Ariel. 2000. 


9. Piedrabuena de Otero, !Ida Ana. Condominio de nuestro idioma. Córdoba: Ed. 


Comunicarte.2004. 


1 O. Real Academia Española. Nueva gramática de la lengua española. Manual. 


Asociación de Academias de la Lengua Española. Buenos Aires: Espasa Calpe. 


2010. 







.;J ' ·.: . 
' ~'~ :r,.· ;:· 


:.. • . , -·· '1) ·:; ··\ · 
,...... tfl \ 


Real Academia Española. Ortografía de la Lengua española. Madrid: Espasa. 2~ O. J<; ~ ft} 
Romeu. Juan. Ortografía para todos. Madrid: JdeJ Editores. 2017. 't.~~L..:._,./7 


11. 


12. 


13. Seco, Manuel. Diccionario de Dudas de la lengua española. Madrid: Espasa. 


www.rae.es (sitio de la Real Academia Española). 1999. 


14. Zorrilla, Alicia. Diccionario gramatical de la lengua española. La norma argentina. Bs. 


As.: Academia Argentina de Letras.2014. 


15. El uso de la puntuación en español. Bs.As.: Litterae. 2016. 


Nota: En el transcurso del seminario se brindarán sugerencias bibliográficas adecuadas a 


necesidades específicas (según dificultades, necesidades y requerimientos de cada 


alumno). 


TRABAJO FINAL INTEGRADOR (TFI) 
El director y el CA de la Carrera orientarán a Jos alumnos en Ja elección del tema a 


desarrollar en el TFI que será de carácter individual y dirigido por un Tutor. Se centrará en el 


tratamiento de una problemática acotada derivada del campo profesional de la 


Especialización, bajo el formato de proyecto, estudio de caso, ensayo u otras que permitan 


evidenciar la integración de los aprendizajes realizados. La presentación formal reunirá las 


condiciones de un trabajo académico, escrito en español. 


Será evaluado por un Tribunal integrado por el director, el codirector y un profesor de la 


carrera, no pudiendo formar parte del mismo el Tutor. 


INSTANCIA DE DEFENSA 
No requiere instancia de defensa 


DEL SEGUIMIENTO ACADÉMICO 
El Director de la Carrera es el encargado del seguimiento académico de los alumnos. 


Asimismo los docentes encargados de cada materia realizan el seguimiento y supervisión de 


los estudiantes durante el curso. La carrera prioriza que tanto los alumnos como docentes y 


tutores tengan el apoyo que necesitan, de manera constante durante el dictado de las clases 


y durante el tiempo que dure el desarrollo de su Trabajo Final, para garantizar la calidad de 


los trabajos finales y la culminación de los mismos. 


Además se realizan encuestas a los alumnos sobre la tarea académica realizada, sus 


expectativas y grado de satisfacción. Los resultados serán evaluados por las Autoridades de 


la Carrera y la Comisión Académica. 


Para cumplir los objetivos propuestos se utilizarán los sistemas informáticos de la UNC, 


como el denominado SIU-KOLLA, o la Encuesta de Opinión aprobada por el HCS de la 
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UNC, para egresados de Carreras de Posgrado, cuya aplicación es obligatoria en la g~tión1.S't [;. 
'l.f, · .-, 


del Título (Res. HCS Nº 178/2014). '·~.,~-1:~ .: ~ .. _.-·>'
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INFRAESTRUCTURA 
La Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Económicas es el ámbito en el cual se 


va a desarrollar esta carrera de posgrado. Posee infraestructura propia y subsidiariamente 


puede disponer de la infraestructura de Ja FCE. 


En su edificio propio posee: 7 boxes de estudio de aproximadamente 15 m2 con capacidad 


de hasta 1 O personas, equipados con pizarras y PCs; 4 Auditorios para clases de 95 m2 con 


capacidad de 50 butacas {uno de ellos puede ampliar su capacidad a 100 asientos), 4 


oficinas administrativas. 1 oficina financiera-contable, 1 oficina de Coordinación de 


Intercambio Estudiantil, 1 oficina de Dirección y Sala de reuniones de órganos directivos, 


adicionalmente sanitarios, área de esparcimiento y bar. 


Cada ambiente está climatizado y posee con excelente iluminación, además de contar con 


conexión permanente a intemet. Los auditorios están equipados con PC, cañón multimedia, 


televisor y equipo de audio. 


Además los alumnos cuentan con herramientas virtuales que facilitan la comunicación: el 


Aula Virtual. Es un recurso didáctico y tecnológico valioso en el cual cada asignatura posee 


su propio espacio de trabajo. Un interfaz virtual entre docente-alumnos, y a la inversa, y 


alumnos-alumnos. Los docentes sugieren lecturas, organizan foros de discusión, 


recomiendan consultar sitios web, etc. Los alumnos pueden hacer consultas, participar de 


los foros, etc. El acceso al aula virtual es por medio de la plataforma educativa 


http:/graduados.eco.unc.edu.ar. 
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REGLAMENTO DE LA CARRERA ~: ; ,,. f ~5 


ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 


CAPÍTULO 1: DE LA CARRERA 


Artículo 1: El título de Especialista en Tributación será otorgado por la UNC a solicitud de 


la Facultad de Ciencias Económicas de acuerdo a lo dispuesto en el presente 


Reglamento. Dicho título tendrá carácter académico y no habilitará al ejercicio 


profesional. 


Articulo 2: Para acceder al título el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Aprobar todas las actividades curriculares del plan de estudios con una carga 


horaria presencial de 416 hs. 


b) Realizar y aprobar un Trabajo Final Integrador (TFI) de carácter individual que 


demuestre la integración de los conocimientos adquiridos durante el cursado 


de la carrera. 


c) Tener sus obligaciones arancelarias totalmente canceladas al momento de la 


presentación del TFI. 


Artículo 3: La duración de la carrera es de 2 (dos) años de cursado más 1 (un) año para 


elaborar y presentar el TFI. 


CAPÍTULO 11: DEL GOBIERNO DE LA CARRERA 


Artículo 4: El gobierno de la carrera estará conformado por un Director, un Codirector y 


un Comité Académico (CA). Durarán 4 (cuatro) años en sus funciones, pudiendo ser re 


designados por un único periodo consecutivo. El Director y el Codirector, al igual que los 


integrantes del Comité Académico, serán designados por el HCD a propuesta del 


Decano. 


Artículo 5: El Director y el Codirector deberán poseer título de posgrado igual o superior 


al que otorga la carrera, ser Profesional en Ciencias Económicas especialista en materia 


tributaria, ser o haber sido Profesor Regular con reconocida trayectoria en materia 


tributaria, en docencia y antecedentes en formación de recursos humanos. 


Excepcionalmente y sólo para suplir la ausencia de título de posgrado, podrán 


considerarse los méritos equivalentes demostrados por la trayectoria como profesional y 


docente. 


Artículo 6: Serán funciones del Director de la Carrera: 


a) Convocar y presidir el CA con voz y voto 


b) Planificar, organizar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades 


académicas. 


!:..•. 
·-







,-. _.: •;· . , . 


e) Realizar las entrevistas de admisión en conjunto con 


considere necesario que se lleven a cabo. 
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d) Proponer en conjunto con el CA la lista de profesores de la Carrera. 


e) Proponer el Tribunal de evaluación del TFI en conjunto con el CA 


f) Evaluar y aceptar en conjunto con el CA las propuestas de TFI y el tutor 


correspondiente 


g) Receptar los pedidos de beca y bonificación de aranceles y elevar el listado al 


CA para su evaluación. 


h) Realizar el seguimiento académico de los estudiantes (para lo cual contará 


con el apoyo administrativo y técnico de la Escuela de Graduados). 


i) Supervisar el desempeño de los docentes, utilizando para ello encuestas a los 


alumnos. 


j) Promover la incorporación de profesores y expertos invitados, como así 


también de nuevos contenidos, metodologías y tecnologías de enseñanza en 


el marco del Plan de Estudios vigente. 


k) Informar a la Junta Directiva de la Escuela de Graduados acerca del desarrollo 


de la carrera y preparar un informe al finalizar cada año académico, a ser 


tratado y aprobado por la Junta Directiva y luego elevado al señor Decano 


para su conocimiento. 


1) Preparar el presupuesto anual de la carrera. 


m) Coordinar y llevar adelante el proceso de autoevaluación y acreditación de la 


carrera ante los organismos correspondientes. 


n) Ejercer la representación institucional de la Especialización en los distintos 


ámbitos. 


o) Proponer convenios con otras instituciones que potencien el desarrollo de la 


carrera y su inserción en el medio. 


p) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 


q) Intervenir en la resolución de otros asuntos académicos no contemplados en 


este reglamento y que exijan respuesta ejecutiva. 


r) Formar parte del Tribunal que evaluará el Trabajo Final Integrador 


s) Dar de baja, en conjunto con el CA, a Jos alumnos que no cumplan con los 


requisitos de regularidad establecidos. 


t) Aprobar en conjunto con el CA los proyectos de TFI y tutores. 


Artículo 7: El CA se constituirá con tres (3) profesionales en Ciencias Económicas, 


Profesores de las materias de la carrera de Especialización en Tributación, con titulación 


de Posgrado igual o superior a la que otorga Ja Carrera, reconocida trayectoria en 
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materia tributaria y antecedentes en formación de recursos humanos. ExcepcionaJmente 


y solo para suplir la ausencia de título de posgrado, podrán considerarse los mºél'it()s. .. 


equivalentes demostrados por la trayectoria como profesional y docente. 


Serán funciones del CA: 


a) Asesorar al Director de la carrera. 


b) Planificar, organizar, coordinar y supervisar las actividades académicas y 
científicas que la carrera demande. 


e) Evaluar los antecedentes de los postulantes, definiendo aquellos casos en que se 


requiera una entrevista con el interesado, y expedirse sobre su admisión con 


dictamen debidamente fundado. 


d) Evaluar el otorgamiento de becas de acuerdo a los pedidos recibidos y los 


antecedentes de los solicitantes. 


e) Proponer, conjuntamente con el Director de la Carrera al HCD, la nómina de los 


docentes de las asignaturas del plan de estudios, y el tercer miembro del Tribunal 


de Evaluación. 


f) Validar los cursos tomados por los estudiantes en otros posgrados a los fines de 


evaluar el otorgamiento de equivalencias. 


g) Evaluar y acordar pedidos excepcionales de prórroga del TFI. 


h) Dar de baja a los alumnos que perdieron la condición de regular. 


i) Aprobar, en conjunto con el director, los proyectos de TFI y tutores. 


Artículo 8: El Codirector tendrá las siguientes funciones específicas: 


a) Asistir al Director en todas sus funciones, para garantizar el mejor desarrollo de la 


carrera. 


b) Reemplazar al Director en caso de ausencia. 


c) Participar en las reuniones del Comité Académico con voz, sin voto. 


d) Formar parte del tribunal del TFI, conjuntamente con el Director de la carrera y un 


Profesor de la Carrera de Especialización en Tributación. 


e) Fijar antes de finalizar cada año, el cronograma de clases de todas las materias y 


el cronograma de exámenes de todas las materias. 


Artículo 9: El Comité Académico sesionará válidamente con la presencia de al menos 2 


(dos) de sus miembros, presididos por el Director de la Carrera, o por el Codirector en su 


ausencia. Sus reuniones ordinarias se realizarán como mínimo 3 (tres) veces al afio y el 


Director -o Codirector en su ausencia- podrá convocar a reunión extraordinaria cuando la 


situación lo requiera. Las decisiones constarán en Actas y se tomarán por mayoría simple 


de votos, contando doble, en caso de empate, el del Director. 
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CAPITULO 111: DE LOS ASPIRANTES Y LA ADMISIÓN A LA CARRERA ... ~ -... 


Artículo 10: Los postulantes a ingresar deberán ser egresados de carreras de grado de 


Contador Público, de 4 (cuatro) años de duración como mínimo, de Universidades 


públicas o privadas, del país o del extranjero, legalmente reconocidas. 


Artículo 11: documentación a presentar para la inscripción a la carrera: 


1- Fotocopia legalizada del título de grado; 


2- Fotocopia legalizada del Certificado analítico de estudios, incluyendo 


a plazos; 


3- La solicitud de admisión de la Escuela de Graduados de la FCE, que 


tendrá carácter de declaración jurada; 


4- Fijar domicilio legal en la ciudad de Córdoba, a los fines de las 


notificaciones que estime pertinente la Dirección. 


5- Fotocopia del DNI o pasaporte y dos fotos carnet recientes; 


6- Currículum actualizado; 


7- Además el postulante deberá tomar conocimiento del Reglamento de la 


carrera. 


Los postulantes extranjeros y graduados en el exterior deberán presentar la 


documentación requerida conforme las condiciones vigentes en la UNC para los títulos 


emitidos en otros paises (apostillado). En el caso de postulantes extranjeros no 
hispanoparlantes, se requerirá certificado de aprobación del examen CELU (Certificado 


de Español Lengua y Uso) según normativas vigentes en la UNC. En ningún caso la 


admisión significará reválida de título de grado alguno ni habilitará el ejercicio profesional 


en la República Argentina. 


Se contempla asimismo la posibilidad de inscripción provisoria a la Especialización, en 


los términos de la autorización prevista por la resolución 842/2014 de la Universidad 


Nacional de Córdoba para quienes estén tramitando el título de grado. 


Artículo 12: El Comité Académico evaluará los antecedentes de los postulantes y se 


expedirá sobre su aceptación o no, con dictamen debidamente fundamentado en caso de 


no aceptación, en un plazo máximo de 20 (veinte) días. El Director de la carrera, en 


conjunto con el CA, realizarán entrevistas de admisión cuando lo consideren necesario. A 


partir de la admisión corren los plazos para cumplir las exigencias académicas de la 


carrera. 


CAP(TULO IV: DE LOS ALUMNOS 


Artículo 13: Son condiciones para mantener la regularidad: 
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Asistir a clases teórico-prácticas y mantener como mínimo un 80% de asist~nci!:~ , 


Cursar todas las actividades curriculares propuestas en el plan de estudios; e_nJos~ .. > 
~ - ·- ; - ': 


horarios y modalidades que se indiquen en cada caso, dentro de la misma cohorte 


en la cual se inscribió el alumno. 


Aprobar las evaluaciones finales de cada módulo, con nota mínima de 7 (siete) 


puntos. 


Matricularse anualmente y mantener al día sus obligaciones arancelarias. 


Observar el plazo máximo de regularidad en cada espacio curricular que será de 1 


(un) año a contar desde la finalización de la cursada. En ese plazo, el alumno 


deberá presentar la evaluación final de la materia y aprobar. 


Artículo 14: El estudiante tendrá tres instancias de examen final por materia. 


Artículo 15: La culminación académica de la carrera requiere de la elaboración de un 


Trabajo Final Integrador, dirigido por un tutor y de carácter individual, sobre los temas 


desarrollados durante el dictado de la carrera. E/ tema a presentar y el tutor deberán ser 


aprobados por el director y el CA. 


Artículo 16: El CA podrá reconocer por equivalencia cursos de posgrado ya aprobados 


por el estudiante en esta u otra universidad, en temas afines a los propuestos en los 


cursos de la carrera, siempre y cuando hayan sido aprobados con una antelación no 


mayor a 5 (cinco) años a contar desde la fecha de inscripción del estudiante en la carrera 


y hasta un máximo del 30% del plan de estudios de la carrera. Para estos casos se 


tendrá en cuenta el programa del curso, su pertinencia y profundidad temática, su 


duración, las características de la evaluación final, la nota obtenida y el currículum del 


profesor dictante. 


CAPÍTULO V: DE LOS DOCENTES 


Artículo 17: Los docentes de la Especialización deberán poseer título de posgrado igual o 


superior al que otorga la carrera y deberán ser, o haber sido, Profesores de la UNC u 


otras universidades nacionales, especialistas en materia tributaria. Excepcional y 


únicamente para suplir la ausencia del titulo de posgrado, podrán considerarse los 


méritos equivalentes demostrados por la trayectoria como profesional, docente, o 


investigador. Serán designados por el HCD a propuesta del Comité Académico. 


Artículo 18: Serán obligaciones de los docentes: entregar el programa analítico de la 


materia con sus contenidos mínimos, presentar el cronograma de actividades, realizar el 


seguimiento de los alumnos, participar de las reuniones de trabajo a las que sean 


convocados y toda otra intervención solicitada por el Director y Codirector o por el Comité 


Académico. 
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Artfculo 19: Los docentes calificarán a los alumnos utilizando una escala de O (cero) a·'tó:-t~· ,~: 
(diez), requiriéndose un puntaje igual o superior a 7 (siete) para aprobar las actividades 


curriculares: asignaturas, seminarios y/o talleres. 


Artículo 20: En el caso de alumnos que superen el 20% {veinte por ciento) de inasistencia 


según el cómputo del art. 13, perderán su condición de regulares en la asignatura 


respectiva. Sólo podrán salvar esta situación con el cumplimiento de una carga 


académica adicional determinada por el Profesor de la materia con acuerdo del CA de la 


carrera. 


CAPÍTULO VI: DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 


Artículo 21: Para la presentación del TFI, el estudiante deberá haber aprobado las 


evaluaciones finales de todas las actividades curriculares. El estudiante presentará al 


Director y al CA el tema de su TFI al finalizar el cursado de la Carrera, quienes resolverán 


sobre la pertinencia del tema y del tutor propuesto. 


Articulo 22: El TFI deberá ser individual. Se centrará en el tratamiento de una 


problemática derivada del campo profesional, bajo el formato de proyecto, estudio de 


casos, ensayo u otras que permitan evidenciar la integración de los aprendizajes 


realizados. La presentación formal reunirá las condiciones de un trabajo académico, 


escrito en español. Deberá tener una extensión de entre 30 (treinta) y 50 (cincuenta) 


carillas, hojas A4, tipología Times New Roman tamaño 12, con espaciado intermedio y 


márgenes de 2.5 cm. 


CAPITULO VII: DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 


Artículo 23: El TFI se desarrollará bajo la dirección de un Tutor que será docente de la 


carrera. Será designado por el Director y el CA. 


Artículo 24: Son funciones del Tutor: 


- Guiar, aconsejar, orientar y apoyar al estudiante durante toda la elaboración del 


Trabajo Final Integrador. 


- Evaluar el desempeño del estudiante en el proceso de elaboración de su TFI. 


- Avalar la presentación del TFI. 


Artículo 25: El Trabajo Final Integrador deberá presentarse en tres (3) ejemplares 


impresos y uno (1) en formato digital. 
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CAPÍTULO VIII: DE LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 


Artículo 26: El TFI será evaluado por un Tribunal Evaluador integrado por el Director, el 


Codirector y un Profesor de la carrera, no pudiendo formar parte del mismo el Tutor. Este 


tribunal se constituirá dentro de los 15 días hábiles de presentado el trabajo. La 


evaluación no tiene instancia de defensa. 


Artículo 27: Los trabajos pueden resultar Aprobados, Observados para ser corregidos, o 


Rechazados, contando el Tribunal con 60 días hábiles para expedirse. No se requerirá 


instancia de defensa oral. 


Artículo 28: Si el Trabajo Final Integrador fuera rechazado el estudiante podrá presentar 


uno nuevo por única vez en un plazo que no exceda los 6 (seis) meses desde que reciba 


la comunicación. 


Artículo 29: Si el Trabajo Final Integrador resultara observado, deberá ser corregido y 


presentado nuevamente en el plazo máximo de 60 días hábiles, contados desde el 


momento en que fehacientemente se comunicó al alumno la observación; en esta 


segunda presentación sólo podrá ser aprobado o rechazado. 


Artículo 30: Una vez aprobado, el tribunal decidirá la calificación del Trabajo final 


Integrador, con la siguiente escala: 7 (siete): bueno, 8 (ocho): muy bueno, 9 (nueve): 


distinguido y 10 (diez): sobresaliente. La decisión del tribunal será irrecurrible. 


CAPÍTULO IX: DE LA FINANCIACIÓN 


Artículo 31 : La carrera debe autofinanciarse, por ello está previsto el cobro de derecho de 


inscripción, matrícula y aranceles mensuales a los alumnos que se incorporen a la 


propuesta académica. Cada año el Director de la Carrera elaborará el presupuesto y 


propondrá el valor de la matrícula y los aranceles a la Junta Directiva de la Escuela, a los 


fines de su aprobación. 


Artículo 32: Es obligación de los alumnos abonar en tiempo y forma los aranceles que se 


establezcan para cada ciclo de la carrera. 


Artículo 33: Anualmente se dispondrán cupos de becas a ser asignados de acuerdo a los 


antecedentes de los interesados solicitantes y a las posibilidades presupuestarias. El 


Comité Académico hará el análisis de las solicitudes recibidas y resolverá su 


otorgamiento, previa consulta con las autoridades de la Escuela de Graduados acerca de 


las posibilidades presupuestarias de la carrera. 


Artículo 34: Toda situación que no estuviere específicamente contemplada en este 


reglamento será evaluada por el Director o el Codirector conjuntamente con el Comité 
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Académico, atendiendo a situaciones especiales que pueden justificar una reso~gtión el· f ; 
tal respecto y en última instancia por el HCD. '\ fl.c , >' ' 
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